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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
AA. RR. continúan en Zaráuz, y S. M. el R e y  

en los baños de Alzóla, sin novedad en su im
portante salud.

E x p o s i c i ó n  á  S .  M .

SEÑORA:

Las multiplicadas vicisitudes á que se ha 
visto sujeta la formación del mapa de España 
desde que en 1843 se dictaron por el Ministe
rio ele tom ento las primeras órdenes y dispo
siciones para la ejecución de esta importante 
obra, han venido á demostrar de una manera 
inequívoca la precisión de recurrir al elemento 
militar para llevarla á feliz término.

En efecto, los exiguos resultados obtenidos 
en 10 años de ensayos, tanto bajo la dirección 
de aquel Ministerio como del de Gobernación, 
indicaban desde luego algún grave error en la 
iniciativa del proyecto ó en la organización del 
personal destinado á ejecutarlo, y así lo com
prendió sin duda V. M. al ordenar en 14 de 
Octubre de 1853 que los trabajos del mapa 
quedaran encomendados al Ministerio de la 
Guerra.

Desde aquel momento un elegido personal 
de Jefes y Oficiales de los cuerpos de Estado 
Mayor, Artillería é Ingenieros emprendió con 
decisión y entusiasmo , ciñéndose á un plan 
científico bien m editado, las importantes ope
raciones goedésicas que habian de servir de 
base á todos los trabajos sucesivos; y aunque 
más ó ménos perturbada su marcha por las 
varias alteraciones que experimentó á impulso 
de los acontecimientos públicos, y sobre todo 
por las trasformaciones que sufrió en su orga
nización desde 1855, va dependiendo de la Co
misión de Estadística del Reino, yafde la Junta 
general del mismo ramo, puede decirse sin 
embargo con legítimo orgullo que los trabajos 
geodésicos del mapa de España están á la al
tura, ó acaso más elevados, que los mejores de 
otras naciones, y serán siempre un título de 
honra y gloria para nuestros cuerpos científico- 
militares.

Así lo ha comprendido también la Junta 
general de Estadística, si se observa que des
de el primer momento de su creación recono
ció siempre la necesidad, no solo de conservar 
el personal facultativo militar y de aumentarlo 
progresivamente, sino de reclamar, á ser posi
ble en ayuda de la topografía catastral, el po
deroso y  eficáz auxilio que pueden y deben 
prestar en las operaciones de detalle las clases 
inferieres del ejército.

Pero si es de una conveniencia á todas lu
ces reconocida el confiar la ejecución del ma
pa al elemento militar, preciso es también uni
ficar cuanto sea posible la marcha de todas las 
operaciones, reuniéndolas en una sola mano 
que sea la encargada de su dirección y publi
cación; y entre nuestros cuerpos científico-mi
litares al que más directamente incumbe sin 
duda alguna esta tarea es al de Estado Ma
yor del ejército.

En efecto, este cuerpo, tanto por la índole 
especial de sus estudios académicos y constan
tes trabajos topográficos, como por su misma 
organización, es el llamado á imprimir una 
marcha segura, activa y fecunda en resultados 
á los trabajos del mapa, y á conseguir en un 
tiempo más limitado y con notable economía 
en los gastos la feliz terminación de tan im
portante obra.

Tal ha sido también el método adoptado 
con éxito nunca desmentido por la mayor par
te de las naciones extranjeras. La Francia, el 
Austria, la Prusia, la Rusia y otros muchos Es
tados de Europa que seria prolijo enumerar, 
han llevado ya á cabo ó están ejecutando y 
publicando sus respectivos mapas con el ilus
trado y especial concurso de sus cuerpos de Es
tado Mayor y délos establecimientos militares 
que con la denominación de Depósitos de la 
Guerra ú otra análoga entienden especialmente 
en la parte de la ciencia militar relativa á la 
geodesia y topografía.

Pero un deber de conveniencia , de justi
cia y de equidad exige tambiep que recono
ciendo los distinguidos servicios prestados has
ta el dia por los Jefes y Oficiales de Artillería 
é Ingenieros que con tanta inteligencia come 
acierto vienen contribuyendo al lisongerc 
estado actual de los trabajos geodésicos, se siga 
utilizando la práctica que tienen adquirida er 
tantos años de penosos ejercicios, y no se les 
prive de la legítima parte de gloria que les to
cará á su terminación.

En tal concepto, los Ministros que suscribci

tienen la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1866..

SEÑORA:
A L .R .P . deV . M.

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M i n i s t r o s , 
M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

EL DUQUE DE VALENCIA'
E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

EUSEBIO DE CALONJE,

El M i n i s t r o  d e  G r a q i a  y  J u s t i c i a ,  

LORENZO ARRAZÓLA.
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL GARCIA BARZANA LLANA

E l  M in is t r o  d e  M a r i n a , . , .

JO AQ UIN GUTIERREZ DE RUBALCÁVA.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,  

M ANUEL DE QRÓVlÓ,
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO  CASTRO.

REAL d ec r eto .

En virtud de las facultades que concede á 
mi Gobierno el arL 3.° de la ley de 30 de Ju
nio del corriente año; y deseando que reciba 
un gran desarrollo el importante servicio con
fiado hasta ahora á la Junta de Estadística, á 
pesar de las muy considérables economías ob
tenidas por mi Real decreto de 31 de Julio 
próximo pasado, y que lleguen estas últimas 
á una cifra mayor todavía en la formación de 
los nuevos presupuestos, tanto en los gastos 
necesarios para la formación de la carta, como 

»en los otros servicios que continúan depen
diendo de la mencionada Junta; .de conformi
dad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Depósito de la Guerra queda 

encargado de la formación del mapa dé Espa
ña bajo la inmediata dependencia del cuerpo 
de Estado Mayor.

Art. 2.°' Durante el período del ejercicio 
de 1866 á 67 los gastos para la formación de 
la carta se satisfarán con los créditos incluidos 
en el presupuesto de la Presidencia del Conse
jo dé Ministros en justa proporción con los.de
signados para personal y material de trabajos 
geográficos.

Art. 3.° Los Jefes y Oficiales dé los cuer
pos de Artillería é Ingenieros destinados en la 
actualidad á los trabajos geodésicos del mapa 
continuarán en su situación dependiendo del 
Depósito, de la Guerra.

Art. 4.° Por la Presidencia del Consejo 4e  
Ministros y Ministerio de la Guerra se darán 
las órdenes oportunas para llevar á efecto las 
disposiciones de este Prnal decreto.

Dado en Zaráuz á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El. P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M ARIA NARVAEZ.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento, y habiendo acreditado 
D. Manuel María de Azofra, Catedrático de 
término del Real Instituto industrial y Director 
que ha sido de Agricultura, Industria y Co
mercio, su imposibilidad física absoluta para 
continuar en ci servicio activo,

Vengo en concederle su jubilación, acce
diendo á su instancia; quedando satisfecha 
del celo ó  inteligencia con que ha desempeña
do su destino.

Dado en Zaráuz á diez y siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANUEL DE OROVIO.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y J U S T I C IA .

La Reina (Q. D. G.) s o  ha servido ad o p ta r en la 

fecha que so expresa las resoluciones siguientes: 
Jueces de primera instancia.

En 14 del actual.—Reponiendo en el Juzgado de 
prim era instancia de Medina Sidonia, de ascenso, en la 
provincia de Cádiz, á D. Cristóbal Perez Monte, electo 
para el de Estepa, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Estepa, de igual clase, en 
la de Sevilla, á D. Felipe de U ría, que servia el de Lora 
del Rio.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la mis
ma provincia, á P. José Luciano Esquive!, que servia el 
de Medina Sidonia.

Trasladando al Juzgado de Villona, de entrada, en la 
de A licante, á Ib Vicente Crcmades, que servía el de 
Baltanás, accediendo a sus deseos.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la de 
Falencia, a D. Bernardo Roca de logores, que sc r \ía  el 
de Yillena.

Ministerio fiscal.
En 14 del actual.—Declarando cesantes con el haber 

que por clasificación les corresponda, y sin perjuicio de 
utilizar oportunam ente sus servicios, á D. Pedro García 
San Román, Prom otor fiscal de Almodóvar del Campo;

D. Miguel C arriazo, que lo es de Jaca; D. Manuel José 
Martínez, que lo es de Baza, y D. José Rodríguez Valda- 
liso, que lo es de Villalon.

Reponiendo en la Prom otoría fiscal de Almodóvar 
del Campo, de ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, 
á D. José Corchado y Gijon , cesante del mismo destino.

Reponiendo en la de Jaca, de igual clase, en la de 
Huesca, á D. Mariano Pozo y Azcon, cesante del mismo 
destino.

Reponiendo en la do Baza, de igual clase, en la de 
G ranada, á D. José Trinidad Panela, cesante del mis
mo destino.

Reponiendo en la de V illalon, de en tra d a , en la de 
Vajdadohd, á D. Luis Tejerina y Zubillaga, cesante del 
mismo destino.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Asegurado completamente el órden público en toda 
la Península; dispersos, dqminados y vencidos todos los 
elem entoshevolácionarios,' y reducidos por lo mismo á 
la más completa im potencia; los que'fian á las pertur
baciones del orden .público, sus miras de engrandeci
miento personal se han acogido como,su único baluarte 
ál sistema de propalar noticias evidentemente falsas con 
el ohjéto dé conservar perm anentem ente la intranquili
dad délos ánimos, ya que otra cosa no les es' posible, co- 
morb’ase de ulteriores planas que no pueden dar resul- 
tadp/aiguno bajo la enérgica, activa é incesante vigilan
cia- dél Gobierno de S. M. p;

Por lo mismo la Autoridad superior civil de la pro
vincia, á la par que vela'sin descanso para hace r caer 
todo el rigor de la ley excepcional á que el país está 
sujeto sobre esos revolucionarios de nueva especie que 
se proponen con s u s . absurdas patrañas perturbar los 
ánimos y conservar vivos temores de trastornos que 
ñádie mejor que ellos saben que no han de realizarse, 
se considera en el imprescindible deber de anunciar al 
público qüe más especialmente se(dedica á los negocios, 
que vivan precavidos contra el sistema que quiere em
plearse para conservar una alarma-que no tiene otra ra
zón de ser que el despecho y lá impotencia de los re
volucionarios de oficio:

Madrid 88 de Agosto de 4866.=Oárlos Marfori.

D. Antonio de Ron, Oficial del Consejo y Diputación 
provincial de Madrid:

Hago saber que por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia'he sido nombrado Fiscal para instru ir 
las oportunas diligencias en averiguación de si los ser
vicios prestados en el distrito del Hospicio de esta capi
tal durante la últim a invasión colérica, así como tam 
bién con.motivo del incendio que tuvo lugar en la casa 
núm. i  de la calle del Desengaño el ..dia 22 de Mayo 
próximo pasado , por el Sr; D. José-Gutiérrez de A gui- 
lar, lé hacen ó no acreedor á ingresar en la Orden civil 
de Beneficencia.

E n su consecuencia, y de conformidad á lo dispues
to en .el Real decreto y reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, por providencia de esta-fecha he acordado in - 

• vitar por medio del presente edicto á todas las personas 
que’teniendo conocimiento de dichos servicios tengan 
a bien declarar en pro ó contra de ellos, para que se 
sirvan concurrir á mi despacho , sito en el piso princi
pal del Gobierno de la provincia, en cualquiera de los 10 

: dias siguientes a la inserción de este ed icto , y horas dé 
, uña á cuatro de la, tarde en los dias no festivos.

Madrid £3 de Agosto de 1866.=Antonio de R o n .=  
!■ P or su mandado, Enrique Cifuentes, Secretario.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

E sta Dirección general ha dispuesto se publique de 
huevo el siguiente pliego de condiciones;.advirtiendo á 
los'que piensen tom ar parte en la subasta que el Real 
decreto fecha £0, que apareció en la G a c e t a ,  de ayer, no 
altera lo estipulado en la condición 17, y que el que re
sulte contratista queda obligado á rein tegrar á la Ha
cienda en su dia de. los derechos de exportación cor
respondientes al número de quintales de tabaco que em
barque para cumplir aquel servicio dentro de los seis 
meses que ha de durar esta franqu ic ia , según lo m an
dado en el art. l.° de dicho Real decreto.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 90.000 quintales de tabaco habano en 
hoja de la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba en el 
trascurso de los años económicos de 1866 á 1867, 
1867-1868 y 1868-1869, así como el m ayor número 
de (plántales que sobre aquel pida la Hacienda hasta un  
m áxim um  de 6.000 en cada año económico, que entre
gará el que resulte contratista en las cantidades y fe
chas siguientes.
1 /  E l tabaco será de laclase capa-tripa de la Vuel

ta de A rriba de la isla de Cuba, y corresponderá á la ú l
tim a cosecha con relación al ano en que ingrese en las 
fábricas que se señalen.. La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y de poca v e n a , de buen color y arom a , y de 
30 centímetros de extensión cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo , empegotado ni pa
sado. Será excluido el que carezca de aquellas eircuns-v 
tandas ó contenga cualquier otro defecto que no sea de 
los expresados anteriorm ente, y vendrá envasado en 
tercios con doble funda de lienzo para su mejor conser
vación y trasporte directam ente de la isla de Cuba. 
Solo en casos extraordinarios podrán hacerse compras 
en los mercados de Europa, previa autorización de la 
Dirección general del ramo.

8.a E l contratista entregará los 90.000 quintales de 
tabacos ya expresados en las cantidades y fechas si
guientes:

Q uintales.

En L° de Enero de 1867.........................  5.000
En 1.* de Febrero de id ...........................  5.000
En 1.* de Marzo de id...............................  5.000
En 1.° de Abril de i d ...............................  5 000
En L* de Mayo de i d ...............................  5.000
En 1.* de Junio de id ...............................  5.000

30.000

En 1.° de Enero de 1808  5.000 .
En 1.° de Febrero de id ...........................  5.000
En 1 /  de Marzo de id ...............................  p.000
En 1.° de Abril de i d ...............................  3.000
En 1.* de Mayo de i d ...............................  5.000
En i.° de Junio de id ..................... . ........ 5.000

30.000

En I.° de Enero de 1869.........................  5.000
En 1.* de Febrero de id ...........................  5.000
En i .# de Marzo de id ...............................  5.000
En 1.* de Abril de id................................. 5.000
En 1.° de Mayo de i d . . - .........................  5.000
En l.° de Junio de i d ...............................  o . m

30.000

El contratista podrá hacer las entregas de estas con- 
gnaciones antes de las fechas en qu e  respectivamente 
3 expresa han de verificarse.
3.a Además del número de quintales que lia de en

vegar el contratista según lo estipulado en la condi- 
ion anterior, entregará también los que la Dilección, 
ílo  estima conveniente, le pida hasta un máximum 
e 18.000, subdividido por terceras parles, ó sean 6.000 
uintales en cada uno de los años económicos de 1866 
1867, 1867 á 1868 y 1868 á 1869. Si en alguno de es

as años dejara de pedir la. Dirección el todo ó parte de 
)s 6.000 quintales del m áximum respectivo , no podrá 
a verificarlo en el siguiente.
4.a La entrega de los tabacos que se pidan al con- 

ratista por la totalidad ó parte del máximum de cada 
ño económico que se expresa en la condición anterior 
eberá hacerla dentro de los cuatro meses siguientes á 
i fecha del pedido.

5.’ Dentro de los meses de E n e ro , Febrero y Marzo * 
[e 1867, y además del número de quintales que según 
a condición 2.* debe entregar el contratista, constituirá 
m depósito de 6.000 quintales de la misma clase de ta- 
)aco, distribuidos en la forma siguiente: 3.000 quintales 
¡n la fábrica de A licante, £.000 en la de Cádiz y  1.000 
¡n la de la Coruña.

Los tabacos de este depósito subsistirán constante- 
nente hasta el 1.° do Mayo do 1869, en cuyo dia se hará ; 
sargo de ellos la Hacienda para cubrir las entregas que 
lebe hacer en la expresada fecha y 1.° de Junio siguien- 
e según la condición 8.a, ó por los pedidos eventuales 
leí máximum de cada año económico según la 3.a

6.a Las entregas las hará  el contratista en las fábri
cas y por las cantidades que la Dirección le designará 
iportunam ente.

7.a Todos los gastos y derechos de cualquier clase 
establecidos á la fecha de la aprobación de la subasta, ó 
jue se establecieren en lo sucesivo hasta que se hayan 
entregado los 90.000 quintales de la eondidom £.a;y -los 
jue se pidan como máximum- do cada año económico 
ior virtud de la 3.a, así como los que se originen en ca
la fábrica hasta que queden admitidos y pesados en las 
nismaS, serán de cuenta del contratista.

8.a En las fábricas no se procederá al reconocimien- 
,o de los tabacos que presento el contratista hasta des- 
mes dé haber obtenido la autorización de. la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías.

9.a Los reconocimientos se harán por regla general 
)or los Administradores Jefes de las fábricas é Inspecto- 
•es.de labores de las mismas, con asistencia do los Con- 
udores y Escribanos. Los dos primeros, como periciales, 
;erán responsables de las clasificaciones y aplicación que 
lén á-los tabacos. Este acto será presidido por el̂  Gober
nador de la provincia ó por el funcionario á quien este 
írea conveniente conferir su .representación , siempre 
jue tenga el carácter de Jefe de cualquiera de las de- 
nendencias de Hacienda, á cuyo fin el Administrador 
:le la fábrica pasará el correspondiente aviso á esta A u
toridad con la necesaria anticipación.

El reconocimiento se practicará extrayéndose cua
tro manojos por la parte del tercio dispuesta para abrir
se, examinándose y haciéndose qqii§j$£. si aquel tiene 
:os requisitos estipulados en la condición 1.a para ad
mitirse-, ó si debe desecharse con arreglo á la misma 
sondicion. Si no se observase alteración a lguna, se abri
rán dos, cuatro y hasta seis m anojos, por los cuales se 
calificará el todo del tercio para ser desechado ó recibi
do ; mas si se notare lo con trario , y se advirtiere que el 
tercio ha sido rehecho con manojos de otros ó de otra 
clase de tabaco , se extenderá el reconocimiento hasta el 
número de manojos que crean oportuno los empleados 
responsables del resultado de la operación, que adem ás 
de las reglas establecidas podrán en todo caso practicar 
otras más minuciosas para asegurarse de la bondad del 
género que reciban , á no ser que el contratista se opon
ga, en cuyo caso se dará el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen las fábricas 
extenderán estas un acta expresiva del número, de ter-r- 
cios reconocidos y de sus clasificaciones, que firm arán 
todos los concurrentes al.acto, y que original se rem iti
rá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábricas darán siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado de los reco
nocimientos- que practiquen por medio del acta p reveni
da en la regla p recedente; pero no podrán hacerse car
go del tabaco que haya sido clasificado admisible hasta  
tanto que la misma Dirección les autorice competente
mente para ello , en cuyo momento cesa la responsabi
lidad del contratista con respecto á este particular.

10. Además de los empleados que la condición ante
rior designa para hacer los reconocimientos , cuando la 
Dirección general lo crea conveniente podrá nom brar á 
otros para que también los practiquen por sí solos ó en 
unión de aquellos. E n el prim er caso se hará  la recep
ción de los tabacos por el resultado que ofrezca el reco
nocimiento de los empleados nombrado^ por la Direc
ción , y en el segundo , ó sea cuando estos y los de la. fá
brica lo ejecuten si los comisionados especiales no se 
conformaren con los dictámenes que resulten por mayo
ría , dispondrán que se precinte y selle el núm ero de ter
cios que indiquen para que conducidos á la fábrica de 
esta corte se verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida á que correspon
dan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábrica de esta cor
te serán por cuenta de su consignación si no estuviere 
cubierta, y por consiguiente el gasto de trasporte será 
de cargo del contratista; pero si lo estuviere, será del de 
la Placienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se declaren inadmisibles en la expresada fábrica se
rán de cuenta del contratista.

11. Si en los reconocimientos y clasificaciones que 
hicieren los empleados designados en las condiciones 9 .a 
y 10, después de obtenida la autorización que en la cláu
sula 8.a se deja expresada, creyere el contratista que 
hubo mala inteligencia ó error respecto del todo ó parte 
de los tabacos clasificados, podrá pedir a los Adminis
tradores de las fábricas la suspensión de entrega y el 
depósito de los tabacos defectuosos para acudir á la Di
rección inm ediatam ente solicitando nuevo reconoci
m iento; y si hubiere fundam ento para ello, esta lo 
acordará "nombrando el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y 
si confirmaren en todas sus partes el prim er reconoci
m iento, pagará el contratista los gastos que hagan para 
su traslación, estancia y vuelta. Cuando de los tabacos 
desechados en el reconocimiento que ocasionó la pro
testa del contratista se declarasen admisibles en el se
gundó un 50 por 100 ó más, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el con tra tista ; y si la totalidad se 
ad m itie ra , los gastos serán de cuenta de la Hacienda.

18. Los tercios y tabacos sueltos que por cualquier 
causa se desechen los extraerá el contratista en el té r
mino de dos meses para puerto extranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo; en la inteligencia de que 
trascurrido este período sin haberlo verificado se enten
derá que hace abandono de los mismos, y se procederá 
inm ediatam ente á quemarlos con las formalidades de 
instrucción. Cuando se cumpla el prim er precepto, ó sea 
la extracción indicada, quedará obligado el contratista 
á presentar al Jefe de la fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque del tabaco, con ex
presión del número de tercios y de su peso, así como el 
de los tabacos sueltos dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se da
rán avisos de su clase y peso ú la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías , y á h s  respectivos Go
bernadores para su conocimiento y para que estos pue
dan dictar las medidas oportunas en cuanto á la custo
dia y vigilancia de los buques durante su permanencia 
y salida de-los puertos. Cuando los Jefes de las fábricas

reciban las certificaciones de desembarque en puerto 
extranjero, tom arán nota de ellas y las rem irirán orí- * 
ginales á la Dirección general. Si entre estas certifica
ciones y los avisos de exportación que dieron las fábri
cas hubiere diferencias que no deban  ̂reputarse por 
mermas naturales de vicio propio, se in stru irá  expe
diente en averiguación de las causas que las motivaran; 
y si procede se exigirá al contratista la responsabilidad 
en que hubiere incurrido según las leyes del jeino.

13. Si el contratista no entrega para el 1.a de Enero 
de 1867 los 5.000 quintales correspondientes á esta fo
cha, según la condición 8.a, ó solo entregare parte de 
aquella can tidad , podrá la Dirección disponer la com
pra del rutinero de quintales que falte en los mercados 
de Europa ó A m érica; y si en estos se careciese de di
cho artículo, se (optarán otras clases más superiores de 
la misma procedencia í?c Vuelta Arriba, ó en su defecto 
do Vuelta Abajo hasta cuórí1* débito. Del mismo modo 
se procederá cuando el contra¡ÍJs â no baga^ entrega de 
las demás cantidades en las fechas expresadas, cuando 
deje trascurrir los cuatro meses que í 'erie de plazo pol
la condición 4.a para satisfacer los p e d id a  que se le di
rijan por el todo ó parte del máximum de cada ano eco
nómico expresado en la condición 3.a, y tambien^si en 
1.* de Abril de 1867 no ha constituido los deposnus a 
que se refiere la condición 5.a, ó en los casos en que uc- 
ban estos reponerse por haber sido aplicados á cpbrii 
consignaciones del máximum de cada año económico, " 
de la condición 8.a; debiendo el contratista satisfacer to
dos los gastos que se devenguen, sean de la clase que 
fueren, y Ios-aumentos de precios que tengan los taba
cos que se adquieran por su cuenta , sin que le quede 
derecho á reclamación do ninguna especie; as; como se
rá  también responsable de los riesgos (le mar y deinas 
perjuicios que se originen en este servicio extraordinario

14. En el caso de no haber existencias de tabacos en 
los depósitos perm anentes que se han de constituir en 
las fábricas de A licante, Cádiz, y Coruna, por haberse 
extraído de ellos las cantidades necesarias jaira reparar 
las faltas’ en que incurra el contratista, y m ientras se 
adoptan las medidas oportunas para su reposición, o lle
gando» tabacos que con esto mismo objem se humoren 
comprado por cuenta de aquel, podra la Dirección dis
poner traslaciones de unas ó otras iábrieas de los taba
cos en ellas disponibles, pagando el eom palista los gas
tos de estos trasportes} y  si’cndo igualmente responsable 
de las averías ó pérdidas-Tjue por los riesgos do mar se 
originen en los tabacos, y los do su reposición en igua
les términos en las mismas fábricas de donde hubieren 
sido extraídos. .

lo . Por consecuencia dé lo que queda esLaheoiu ) en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas mi los pla/.ns que es- 
tán 'designados, y de que por consiguiente iailen <> se 
aminoren las cantidades que debe haber en ios depósitos, 
la única formalidad que precederá paro, la adquisición 
de los tabacos que sean necesarios, ya para reponerlos 
e a lo s  depósitos, ya para completar si aquellos no bas
taren las consignaciones de las fábricas, se liara, el opor
tuno aviso al contratista para que por sí ó por los dele
gados que nombre acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efec tuarlas ooinpras.cn los 
mercados de Europa ó América. Si no quiere asistir ni 
nom brar quien le represente, pasará por la cuenta jus
tificada y visada por los respectivos Cónsules que le j>ro- 
sente la Administración , sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á p r o te s ta  ni a re
clamación de ninguna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cualquiera que intente jiara 
detener el indicado procedimiento á pretexto de falta 
de pago por la Hacienda, de averías, naufragios, calmas 
y demás accidentes de m ar que originen las detenciones 
de los buques, porque su falta de cumplimiento en ha
cer las entregas al espirar los plazos no adm itirá ex
cusa alguna, y por lo tanto habrá de procederse irre
misiblemente en la forma que se deja expresada.

16. Si el contratista no presentare por cualquier p re
texto dentro del término designado la certificación de 
desembarque en puerto extranjero de los tabacos decla
rados inadm isibles, p ag a rá ’á la H acienda, al respecto 
del precio que tenga en estanco el picado habano puro, 
la sum a correspondiente á la-cantidad extraida, sin per
juicio de lo demás que corresponda según el expedien
te que debe instru irse  por virtud  de lo estipulado en Ja 
condición 18; y  solamente se exim irá de esta responsa
bilidad justificando con arreglo al Código de Comercio 
que la falta procede de haber sufrido el buque conduc
tor avería gruesa, naufragio, incendio , apresamiento, 
encallamiento ú otro nesgo marítimo análogo.

17. . E l contratista pagará en la isla de Cuba el dere
cho: de exportación correspondiente á los tabacos que 
embarque para la Península con destino al cumplim ien
to de este contrato. Si en el tiempo que m ediadesdo la 
celebración del contrato hasta  que haya sum inistrado 
el total de quintales que se fijan en la condición 8.a, y 
los que se le pidan por virtud de la tercera, los A rance
les de la isla de-Cuba sufriesen* a lteración , se abonará 
al contratista , ó este á la H acienda, la diferencia que 
haya entredós nuevos derechos que se señalen al taba
co de la clase contratada y el vigente á la adjudicación 
de la subasta, entendiéndose al abono jior c[ número de 
quintales que exporte desde el dia en que rija la varia
ción de derechos.

18; El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes, aum ento de precio de 
los tabacos que se compren por su cuenta y los que se 
deríven de la responsabilidad que pueda contraer cor» 
arreglo á la condición d6; y si no lo verificase en el ter
mino de un mes, se tom ará la cantidad necesaria de la 
fianza que debe prestar en metálico. Si esta no lucra 
repuesta hasta el completo en el término do otro mes, 
se procederá adm inistrativam ente por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el art. W de la ley de 
Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen- 
ra  en los térm inos expresados anteriorm ente. Se anun 
ciará nueva subasta, y será de cargo suyo, tanto el pago 
de las diferencias de precio en los tabacos que se com
pren por su cuenta ántes de la nueva su b asta , como 
también las diferenciasque resulten entre el precio de su 
contrata por todo el tiempo de su duración y el de la ce
lebrada nuevam ente. Su fianza y el embargo de bienes 
suficientes cubrirán esta responsabilidad en los térm inos 
prescritos por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de 

' Setiembre de 1858.
80. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran 

por cuenta del contratista-en cualquiera de las formas 
expresadas sean á precio más bajo que el que se le ad
judicó, este no tendrá derecho á reclam ar abono de nin
guna especie. Si lo mismo aconteciese cuando proce
diera abandono del servicio, se le devolverá su fianza 
como esta no deba quedar afecta á cualquier otra res
ponsabilidad.

81. Si el contratista admitiese por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabaco, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

88. El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde, incluso el caso de guerra, 
bloqueo y sus consecuencias.

83. El contratista se som eterá en todas las cuestio 
nes que se susciten sobre el cumplim iento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
m inistrativas que s& acordaren, á lo que se resuelva por 
la via coutencioso-adm inistrativa..

84. El interesado en cuyo favor quedo el servicio



otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

£5. Los d e s e o s  se efectuarán de la m anera si
guiente :

Los tercios se num erarán, y un número de bolas igual 
a l de los tercios, numeradas tam bién, se colocará en 
u n a  u rn a  ú  otro objeto á propósito. P or cada 10 tercios 
se extraerá una bola, y el número que contenga desig
n a rá  el del tercio que se haya de escoger. Pesados los 
envases y buscado el término medio que corresponda, 
el tipo que resulte será el regulador para hacer el abo- 
o de peso de los demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
Jun ta  de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriorm ente , y del contratista ó 
su rep resen tan te , y se comprenderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certificaciones de entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
£6. P or cada partida de quintales de tabaco que la 

Dirección mande admitir á las fábricas expedirán los 
Contadores de estas al contratista sin demora una certi
ficación con el V.* B.® del Administrador, expresiva del 
número de tercios presentados á reconocimiento; de los 
recibidos con arreglo á las coo¿iciones que debe tener 
el tabaco, que se expresarán, así como la cantidad que 
contenga cada tcrc’o ; de los desechados; del peso con 
el envase y sin "01 envase de los admitidos, y del importe 
en escudo? milésimas de estos últimos al precio á que 
quede el servicio contratado. En la misma fecha en qüe 
se liore el indicado documento , que se extenderá en. pa
pel del sello 9.a por cuenta del contratista, y sus copias 
en el de oficio de cargo de la Hacienda , remitirá el Ad
m inistrador Jefe una de estas á la Dirección general de 
lien tas Estancadas y Loterías , acompañada de los de
más documentos en que conste el recibo de los tabacos 
y sus duplicados, incluso el del testimonio de reconoci
m iento á la de Contabilidad de Hacienda pública.

£7, Loa pagos se harán  en la Caja central del Teso
ro público , comprendiéndose las cantidades que impor
ten las entregas en la distribución mensual de fondos 
para que aquellos puedan efectuarse en el mes siguien
te. Si comprendida, la cantidad en la distribución de 
ondos no se hiciese el pago por cualquiera causa, el 
.contratista tendrá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere gestionado y recla
mado su pago al Director general de R entas E stanca
das y Loterías. El interés empezará á devengarse á los 
30 días, siguientes al último en que debió h a c e ra  el pa
go , y cesará en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á p e id ' la rescisión de 
Su contrato si los pagos que d eb ^ i hacérsele sufriesen 
dos meses de demora y la c a n d a d  que se le adeudare 
excediere de 400.000 esc\;¿0Sj habiendo además recla
mado el abono del S*. Ministro de Hacienda.

Si llegare a ocnvuir ei caso de la rescisión del contra
to, la Haciendo, salvos los derechos que tenga que de
ducir contra el con tra tista , satisfará al mismo el impor
te ele lo?, tabacos que aquel está obligado á tener en de
posito perm anente al precio de contrata, y además el 
in terés de 6 por 100 anual do su referido valor por el 
tiempo que lleven de estar depositados, contados desde el 
ultimo dia del mes de la rescisión.

£8. En el caso de que el contratista anticipare las 
entregas de los. tabacos en uso de la autorización que le 
concede la Condición 8.a, los pagos no serán obligatorios 
sino á contar desde la fecha en que correspondiere ha
cerlo, según el dia designado para las respectivas entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada, condi
ción 2.a y la 87.

89. Los tabacos de los depósitos perm anentes aplica
dos á cubrir dichas consignaciones y pedidos se recibi
rán  por el peso que tuvieren al tiempo de admisión en 
aquellos.

30. El que resulte contratista, si fuere español avecin
dado en la Península, afianzará el cumplimiento de este 
servicio con £00.000 escudos en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y además con sus bienes v 
rentas habidos y por haber; pero si fuere extranjero o 
español domiciliado en las provincias de U ltram ar, la 
fianza será de £50.000 escudos.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
ele Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta  la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión si no resultare responsabilidad 
a virtud  de comunicación que la Dirección de Estanca

r á  Roterias Pasará  á la Uaja de Depósitos.
31. La suba?, 4a se verificará el dia 1.° de Setiembre 

próximo en la Dirección general de R entas Estancadas 
y Loterías,, Presidirá el acto el Director general, asocia
do del segundo Jefe de la  misma y de uno de los co- 
Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

38. La contrata se hará  á virtud de licitación públi
ca y  solem ne, insertándose para conocimiento del pú
blico este pliego de condiciones en la G a c e t a  y  Boleti
nes oficiales de las provincias, fijándose además los opor
tunos anuncios en los sitios de costum bre, y serán 
remitidos también los necesarios á la Autoridad superior 
de la isla de Cuba para que disponga su publicación.

33. En dicho dia 1.° de Setiembre próxim o, desde la 
u n a  y media á las dos de la ta rd e , se recibirán por el 
Director general, en presencia de las personas que com
ponen la Ju n ta , los pliegos cerrados que entreguen los 
Im itadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán 
por el orden en que sean presentados. P ara  que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada 
licitador certificación de la Caja dé Depósitos, expresiva 
de haber entregado en la misma 100.000 escudos en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
oíase de valores admisibles para este objeto. También 
acreditará en el acto de la presentación del pliego de 
proposición con los documentos correspondientes, si 
fuere español avecindado en la Península, que desde 1 /  
de Enero de 1866 á la feoha de la subasta paga por lo 
J'nS íS S de contri.bucion- territorial 300 escudos en Madrid 
o J)0  en cualquier otro punto del reino , ó por subsidio 
industrial 400 escudos en Madrid ó 300 en los demás 
5 U1?mS‘ f,iese extranjero ó español de las provincias 
de U ltram ar, p resen tará , además del documento justi
ficativo de dicho depósito, una manifestación firmada 
por s i , si su asistencia fuese en representación propia,
0 con poder en debida forma si fuese en nombre de otro, 
expresando el allanam iento sin reserva de ninguna es
pecie á  todas las condiciones establecidas en este pliego, 
asi como la renuncia de cualquier fuero ó privilegio, 
incluso el de extranjería. '

34. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
-pliegos que contengan las proposiciones* de los licitado- 
res por el orden de su num eración , y el actuario de la 
subasta lus leerá en alta voz , tomando nota de su con
tenido,

35. E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á 
la Dirección general de R entas Estancadas y Loterías el 
pliego cerrado en que ha de constar el tipo del precio 
máximo que por cada quintal abonará la Hacienda y 
que h a  de servir de base para la subasta, el cual se abri
rá  y publicará su contenido después de abiertos y leídos 
ios pliegos de las proposiciones hechas por los licitado- 
re s ;  pero si no se presentase ninguno de esto s , tampoco 
se dara  lectura del tipo.

36. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en  pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
Upo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se ad ju-

definitivamente el servicio.
37. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 

Ĉn e me*oren tiP° del G obierno, se adm itirán pujas
a  la llana á los firmantes de las mismas por el espacio 
ele un cuarto de hora, en que term inará el acto. Si en 
este tiempo no se mejorase n inguna de las proposiciones 
iguales, optnrá á la adjudicación del servicio la que se 
hubiere presentado primero.

138. S i los precios propuestos por los licitadores exce- 
Ci ®55n d(5d tipo, se dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro 

no c\f;nda para la resolución que corresponda.
39. 7E1 interesado á quien se adjudique el servicio ha 

. com pletar en el término de ocho dias la fianza; y
si aent.ro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depó
sito presentado para tomar parte en la licitación , y se 
saca ra  nuevamente á subasta en los términos que se dis- 

el a r t  del Real decreto de £7 de Febrerode 1 8o£.
.Madrid 8 de Marzo de 4866. =  Ei Director general, 

E steban  Martínez.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que 
se hace mérito en la condición 33.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  núm ero  , fecha , y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en publica subasta la adjudicación del servicio referen
te a entregar en las fábricas de tabacos del reino 90.000 
quintales de tabaco en hoja habana de la Vuelta de Ar- 

iS'ia. dc ^ u b a* y además los que se le pidan
1 <.. a un máximum de 18.000 quintales, subdividido por 
tei ,eras partes, ó sean 6.000 quintales en cada uno de 
“ s económicos de 1866 á 1867,1867 á 1868 y 1868 
a 18oJ, se compromete á entregar cada uno al precio

 escudos y  milésimas (expresado en letra).
k (Fecha y firma del interesado.)

Dirección general de Obras públicas.
'FERRO-CAItrUL DE ZARAGOZA Á ESCATRON.— DIVISION DE FER
RO-CARRILES DE MADRID.— SECCION ÚNICA.— LONGITUD 81 KI

LÓMETROS £31 METROS»

E N  C O N S T R U C C I O N .
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del primer trimestre de 1806.
Explanación.— En fin del anterior: concluidos U ki

lómetros y 500 metros. Durante el actual: trozos en que 
se trabaja, del 1.® al 4.*; en construcción 3 kilómetros y 
700 metros. Hasta lá fecha: en construcción 3 kilóme
tros y 700 m etros, concluidos 41 kilómetros y 500 me
tros.

Obras dé fábrica. — En fin del anterior: pontones y 
pasos superiores é inferiores concluidos £; alcantarillas, 
tajeas, cáfios y sifones concluidos 1£8. Durante el o.c- 
Vüaf: puentes y viaductos en cdnstrúcciou £; pontones 
y pasos superiores é inferiores en construcción 6; alcan
tarillas, tajeas, caños y sifones en construcción £0. Has
ta la fecha: puentes y viaductos en construcción 8; pon
tones y pasos superiores é inferiores en construcción 6,

, concluidos £ ; alcantarillas , ta lcas, caños y sifones en 
Construcción £0. qcriGllildos 1£8. ;  <>

. Vía y^ccesorios: balastre, prim era capa £0 kilóme
tros y 644 metros; traviesas acopiadas 18.000; barras-car
riles acopiadas 4.300; muelles cubiertos en construc-. 
cion 1; pasos de nivel en construcción 37; grúas colo
cadas de elevación de peso 1»

¿Edificios: casas de guarda en construcción 4, con
cluidas 16; estaciones en construcción 1; cocheras de 
máquinas en construcción 1.

Material móvil: máquinas locomotoras arm adas £; 
tenders £ ; wagones para mercancías y ganados, descu
biertos 6; wagones-frenos 1.

Se han ocupado .diariamente por término medio £00 
jornaleros, 6 caballerías, £ wagones y 6 carros.

Madrid 19 de AbriRde 1866^= El Director general, 
Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE GERONA Á FIGUERAS.—  DIVISION DE FER
RO-CARRILES DE BARCELONA. —  SECCION ÚNtCA.— LONGITUD 

41 KILÓMETROS Y £££ MEAROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del prim er trimestre del presente año.
Explanación.— En fin del anterior; en construcción 

15 kilómetros y 680 metros, concluida 1 kilómetro y 36£ 
metros» Durante el actual: en construcción 15 kilóme
tros y ó£Ó metros. Hasta la fecha: en construcción IB 
kilómetros y 6£0 m etros, concluida 1 kilómetro y 36£ 
metros*,

Obras de fábrica.— En fin del anterio r; puentes y 
viaductos en construcción 5; pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción 8 , concluidos B; alcan
tarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 5, con
cluidos 13. Durante el actual: puentes y viaductos en 
construcción 5 ; pontones y pasos superiores ¿ inferiores 
concluidos 3; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en 
construcción £ , concluidos 3» Hasta la fecha; puentes y 
viaductos en construcción 5; pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción 5 , concluidos 8 ; alcan
tarillas, tajeas, caños y sifones en construcción £; con
cluidos 16.

Via y accesorios: traviesas acopiadas £9.000; barras- 
carriles acopiadas £.844.

Se han ocupado diariamente por término medio 435 
jornaleros, 8 caballerías., 31 wagones y 48.carros.

Madrid 19 de Abril de 1866. =*= El Director general, 
Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE FIGUERAS Á LA FRONTERA I)E FRANCIA. — 
SECCION ÚNICA.—  LONGITUD £ 7  KILÓMETROS,

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del primer trimestre del corriente año.
Expíanaéioil. — Én fin del.anterior : se trabajaba en 

el trozo £.°; en construcción 14 kilómetros y 1£5 metros; 
túneles, metros cúbicos 14,900» Durante el actual: se 
trabaja’en el trozo 8.®; en construcción 14 kilómetros y 
1£5 m etros; túneles, metros cúbicos 16,37£. Hasta la fe
cha: se trabaja en el trozo £.°; en construcción 14 kiló- 
metros y 1£5 m etros; túneles, metros cúbicos 31,878.

Obras de fábrica»—En fin del anterior: pontones y 
pasos superiores é inferiores en construcción £; alcan
tarillas, tajeas, caños y sifones en construcción £ , con
cluidos 3. Durante el ac tu a l: pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción £ ; alcantarillas, tajeas, 
caños y sifones en construcción £. Hasta la fecha: pon
tones y pasos superiores é inferiores en construcción £; 
alcantarillas, tajeas, eaños y sifones en construcción 8, 
concluidos 3.

Se han ocupado diariamente por término medio 1.341 
jornaleros, 15 caballerías, £9 wagones y 65 carros.

Madrid 19 de Abril de 1866.=El Director general, 
Saavedra Meneses..

FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á PONFERRADA.— DIVISION DE 
FERRO-CARRILES DE LEON.— SECCION SEGUNDA : DE LEON Á 

PONFERRADA.— LONGITUD 1 £ £  KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del primer trimestre de 1866.
Explanación.—En fin del anterior: en construcción 

6 kilómetros y 186 metros, concluida 53 kilómetros y 4£9 
metros. Durante el actual se trabaja en los trozos 1.® y 
8.® Hasta la fecha: en construcción 6 kilómetros y 186 
m etros, concluida 53 kilómetros y 4£9 metros.

Obras de fábrica. — En fin del anterio r: puentes y 
viaductos en construcción 8; pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción 1, concluidos 18; al
cantarillas, tajeas, caños y sifones en construcción 1, 
concluidos 106. Durante el ac tu a l: puentes y viaductos 
concluidos £; alcantarillas, ta je a s , caños y sifones con
cluido 1. Hasta la fecha: puentes y viaductos en cons
trucción 8 , concluidos £; pontones y pasos superiores é 
inferiores en construcción 1 , concluidos 18; alcantari
llas, tajeas, caños y sifones concluidos 107.

* Via y accesorios.—En fin del an te r io r; balastre, pri
mera capa 36 kilómetros y 300 m etros, segunda capa 6 
kilómetros y 31£ m etros; traviesas acopiadas £.105, co
locadas 64.000; barras-carriles acopiadas £87, colocadas 
53 kilómetros y 700 metros; muelles cubiertos en cons
trucción 1; muelles descubiertos en construcción 1; apar
taderos en construcción 1 , concluidos 5; pasos de nivel 
en construcción £6, concluidos £; grúas colocadas hi
dráulicas 4 ; depósitos de agua colocados £; discos colo
cados 8. Durante el ac tu a l: balastre, prim era capa 7 ki
lómetros; traviesas colocadas £.000; barras-carriles colo
cadas 630 metros; plataformas colocadas 4 ; muelles cu
biertos concluidos 1; muelles descubiertos concluidos 1; 
apartaderos concluidos 1. Hasta la fecha: balastre , pri
mera capa 43 kilómetros y 300 m etro s, segunda capa 6 
kilómetros y 31£ m etros; traviesas acopiadas 105, colo
cadas 66.000; barras-carriles acopiadas 187 , colocadas 
53 kilómetros y 330 metros; plataformas colocadas 4; 
muelles cubiertos concluidos 1 ; muelles descubiertos 
concluidos 1 ; apartaderos concluidos 6; pasos de nivel 
en construcción £6, concluidos £; grúas colocadas h i- 
drálicas 4; depósitos de agua colocados £ ; discos coloca
dos 8.

Edificios.—En fin del a n te r io r: estaciones en cons
trucción 3; cocheras de máquinas en «construcción 1; co
cheras de carruaje en construcción 1. Durante el actual: 
estaciones concluidas 1; cocheras de carruaje conclui
das 1. Hasta la-fecha: estaciones en construcción £, con
cluidas 1; cocheras de máquinas en construcción 1; co
cheras de carruaje concluidas 1.

Material móvil. — En fin del anterior: máquinas lo
comotoras arm adas 8 ; tenders 8; carruajes de viajeros, 
de prim era clase 4, de segunda clase 1£, de tercera cla
se £0, mistos 3; wagones para mercancías y ganados, 
cubiertos 31, descubiertos 65. Hasta la fecha; máquinas 

‘ locomotoras 8; tenders 8; carruajes de viajeros, de pri
mera clase 4 , de segunda clase 1£, de tercera clase 80. 
mistos 3; wagones para mercancías y ganados, cubier
tos 31, descubiertos 65.

Se han ocupado diariam ente por término medio 750 
jornaleros, 13 caballerías, 35 wagones y 13 carros.

Madrid 19 de Abril de 1860. =*E1 Director general, 
Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE SANTIAGO AL PUERTO DEL CARRIL.— SEC
CION ÚNICA.—  LONGITUD 41 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 

hasta fin del prim er trimestre de 1866.
Explanación. — En fin del anterior: se trabajaba en 

el trozo 1.°; en construcción 9 kilómetros, concluida 14 
kilómetros y 40 m etro s; túneles, metros cúbicos 4.449,£3. 
Durante el actual: se trabaja en el trozo 1.a; concluida 
400 metros; túneles, metros cúbicos 480,00. Hasta la fe
cha: se trabaja en el trozo 1.®; en construcción 8 kiló
metros y 600 m etros, concluida 14 kilómetros y 400 me
tros ; túneles, metros cúbicos 4.869,£3.

Obras de fábrica. — En fin del anterior: pontones y 
pasas superiores ó inferiores en construcción 4, conclui

do i ;  alcantarillas, tajeas, caños y sifones en construc
ción 8, concluidos 39. Durante el ac tua l: alcantarillas, 
tajeas, caños y sifones en construcción L Hasta la fe
cha: pontones y pasOS Superiores o inferiores Cii Cons
trucción 4, concluido i  ; alcantarillas, tajeas, canos y 
sifones en construcción 9 , concluidos 99. .

Via v accesorios.— Un fin del anterior : balastre , pri
mera capa 3 kilómetros y 410 metros , segunda capa 760 
metros; traviesas acopiadas 4.051, colocadas 84.^; bar
ras-carriles acopiadas 5.053, colocadas 848 metros; pa
sos de nivel éfi consiruccion 1; grliáS colocadas , de ele
vación de peso 5. Durante el actual: balastre, primera 
capa 580 m etros, segunda capa 4 kilómetro y 160 me
tros ; traviesas acopiadas 1.040, colocadas 4.000; barras- 
carriles acopiadas £ i , Colocadas i kilómetro y 610 m e
tros; pasos de nivel en construcción 1. Hasta la fecha* 
balastre, primera capa 3 kilómetros y 990^metros, se
gunda capa 1 kilómetro.y,980 metros? traviesas acopia
das 4.Ú94, colocadas 8.448; barras-carriles acopiadas 4b lb , 
colocadas £ kilómetros y 44£ m etros; pasos de nivel en 
construcción £; grúas colocadas, de elevación de peso o.

Se han ocupado diariamente por término medio 4J 
jornaleros, £ caballerías , 8 wagones y 3 carros.

Madrid 49 de Abril de 4 8 0 0 .-  El Director general, 
Saavedra Meneses.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 del próxi
mo mes de Setiembre, á las doce del m ism o, para la 
adjudicación en pública subastá de los acopios de ma
teriales para la conservación de Ids tik)2os de carretera 
que se designan á continuación.:

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de .4858 en él Minis
terio de Fomento, hallándose en ei müéiño püntü de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que h an ac  regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera a 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por
separado. ; ú w

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerraaos, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre-  ̂
supuesto k que se refiera la proposición. Este deposito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción* , . . .

En el caso que resultasen dos o mas proposiciones 
iguales para un mismo rem ate , se celebrara en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 

■ abiertá en los términos prescritos por la citada-instruc
ción , fijándose la prim era puja por lo menos en 5UU rea
les, y quedando las demás á voluntad de loS licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Madrid 9 de Agosto; de 4866.—E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda*

Modelo de propósicíotu
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de A gosto, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la^adjudicacion en publica 
subasta de loS acopios necesarios para lá Conservación
del tro zo .. . . . . . .  de la carretera d e  . . .  a . . .  *
compromete á tom ar á su cargo los acopios^ necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones ¿ por la cantidad a e .. . . .

(Áqüí lá proposición qÜC se haga, admitiendo o roejo- 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero aoTirtienao 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , porHa 
que Sé compromete el proponente á la ejeoucion de las
obras.)  ̂ , , .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior. _
Carretera de Madrid á Toledo por Illeséas. Tro

zo p *—Presupuesto de acopios 4.£7i escudos 400 milé
simas. _  _

Idem. id. id. — Trozo £. —Presupuesto de acopios:
£.7£8 escudos 950 milésimas.

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del 
co rrien te , esta Dirección general h a  señalado el día 
£4 del próximo mes de Setiembre , á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de Cabra a Castro 
del R io , cuyo presupuesto.asciende á 444.897 escudos 
7£0 milésimas. , . .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om en to , y en Oor- 
doba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes. .. .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cer-^ 
rad o s , arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta sera de £0. i00 
escudos en dinero ó acciones de caminos, o bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo^ que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

E n el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción; siéndo la prim era ^mejora 
por lo ménos de 400 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de £00 
escud os

Madrid «1 de Agosto de 1866.=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha £4 de Agosto últim o, y d é la s  con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Cabra á Castro del Rio, se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, cpn 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . .

(A quí la proposición que se haga, adm itiéndolo 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del 
co rrien te , esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de Alcalá de Henares á Santor- 
cáz, que forma parte de la de tercer orden de Alcalá al 
confin de la provincia de G uadalajara, cuyo presupues
to asciende á 79.447 escudos 938 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 485£, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa*̂  el Ministerio de Fomento ; hallán
dose en el mismo de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán el pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 3.950 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que n o jo  
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora 
por lo menos de 400 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre no bajen de 50 es
cudos.

Madrid £3 de Agosto de 4S06.=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha £3 de Agosto último, y de Jas condicio- 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de carretera 
de Alcalá de Henares á Santorcáz , que forma parte de 
la de tercer órden de Alcalá al confin de la provincia de 
Guadalajara, se compromete á tom ará  su cargo la eons-

tracción de las mismas, con estricta sujeción k loa■ <*- 
nresados requisitos y condiciones, por la cantidad u c . . 
P  ( A q u í  laVroposicion que se bago, ■̂m i t i e n ^  o inc;; 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.; pero ftd ^  
do oue tferá desechada toda propuesta en que no -
prese determ inadam ente la can tid ad . f / ^ e l e c i c i k n  
por la que se compromete el proponente a la ejecu

dc âS  ̂ (Fecha y firma del proponente.)

D ep artam ento  de Em isión  
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 47.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deuda 

amortizable de primera clase, que se hallan en circu
lación.
Número 3.480 del crédito; su valor £o.560 rs., expe

dido á fayor de las religiosas dominicas de ban ta  Ua.ali
ña de Sena de Madrid. , r

Núm. 3.487 del id.; su valor 4.658 rs. J )  mr&., a fa
vor de la capellanía que en el coro de la iglesia de A l 
mería fundaron el Dean y el P rior de O rtega, provincia

^  Í M m í f c ^  dei id . ; su VÍÜQr 717 rs. 88 m ra .. <i favor
do ltt c íb fO ia  de sangre que ím w i' on \&
qüial da Fueninayor D. Juan  Urquizo ae - t o r r  , p

- -N ú m ?  a i3 1 ° d e l id .;  s u  M o r  3.000 rs., á favor del 
mayorazgo fundado por D. Pedro y D.- Baltasar Scrra 
ño, provincia de Madrid. ,

Núm. 3.438 clel id.; su valor 5.400 rs., a 
mayorazgo fundado por Doña Ana Serrano y D. Pee 10 
éeffánd de Tapia, provincia ele Madrid.-

Núm. 3.460 del id.; su valor 96.000 rs.,- a favor de 
dos capellanías fundadas con el título de lá Virgen del 
Camino por D. Miguel José de Obeso y Rabago en m 
villa de Potes, m ontañas de Santander.

Núm. 3.464 del id. p su valor 39.600 rs., a favor del 
patronato que fundó Doña María Tomasa Martínez de Hu
raña, provincia de Madrid. 4 f

Núm. 3.468 del id*; su valor 7.018 rs. 48 m rs ., a fa
vor del mayorazgo que fundó el limo. Sr. D. Diego 14o 
m a n o ,  provincia de Valladolid. ,

Núm. 3.470 del id.; su valor 37.011 rs. 3 mrs., a ía\o» 
d é lo s  mayorazgos de Pieon , provincia de Ciudad- • 

Núm. §.471 bel id.; su valor 1.200 rs a favo de: la 
capellanía que en las iglesias unidas de San b£Jivaaor y 
San Blas de Logroño fundó D. Juan Crespo del Campo, 
provincia de Logroño. , n

’ Núm. 3.480 del id .; su valor 100 r s . , a favor de Con
Germafi García de la P in illa , provincia de Lugo.

Núm. 3.482 del id.; su valor 0.600 r s . , a favor de la 
obra pia y memoria de dotación de doncellas funclacia 
en la villa de Llanes por Ü. Luis de P o s a d a ,  aneja a la 
casa y patronato del Sr. D. Joaquín del Rivero Gomer 
de Lamadrid, provincia de Oviedo. .

Núm. 3.489 del id.; su valor 4.449 rs. 6 m r s . , a fa /o r
de la capellanía de animas de la parroquial de Villarejo 
de Salvanés, provincia de Madrid.-

Núm. 3.491 del id . ; su valor 73.800 rs.,- á favor de la 
capellanía que mandó fundar Doña María Josefa h e i~* 
handez de la Cuesta, por cesión de D. W enceslao F e r
nandez de ía ’Cüéstá, provincia de Lugo.

Núm. 3.498 del id.; su Váícf 47.-580 rs ., a favor del 
mayorazgo fundado por D. Pedro de Novia y Dona Ma
ría Ulibarri, provincia de Lugo. _  /

Num. 3.494 del id..; su valor 3.434.910 rs. 40 m rs ., a 
favor de las memorias obras pías fundadas en Murcia 
por el Excmo. Sr. Cardenal D. Luis do Belluga, provin
cia de Murcia. , rt ... /

Núm. 3.493 del id.; su valor 98./44 rs. 3 mi‘s. , a ia-
vor de las obras pias reales fundaciones erigidas poí* 
el Excmo. Sr. Cardenal Bol luga en la provincia de
Murcia. • . ,  , ■ , .

Núm. 3.496 del id.; su valor 75.408 r s . , a favor de la 
memoria fundada por Doña Diaz de la H uerta en la vi
lla de Villamíel, provincia de Toledo.

Núm. 3.497 del id .; Sü valor 7.800 r s . , a favor del 
mayorazgo que fundó D. Juan Diaz de Cuetos, provin
cia de Salamanca. ^ . •

Núm* 3*500 del id.; su valor 40.138 rs. 40 m rs., á fa
vor del mayorazgo fundado por Doña Ana María deE n - 
tram basaguas, provincia de Madrid.

Núm. 3.503 del id.; su valor 43.944 rs. £7 m rs ., a fa
vor de la capellanía fundada por D. Lope A lcalde, pro
vincia de Madrid. ,

Núm* 3.504 del id.; su valor 43.744 rs. 34 m rs., a fa
vor del vínculo fundado por Doña Ana María Pinedo, 
provincia de Madrid.

Núm. 3.505 del id .; su valor 1.134 rs* 38 mrs. ,^a fa
vor de la capellanía que en Chinchón fundó el Exce
lentísimo Sr. General D. Cristóbal Yelazquez, provincia 
de Madrid.

Núm. 3.537 del id.; su valor 5.987 rs. £ m rs., a favor 
d é la s  religiosas dominicas de A lm agro, provincia de 
Ciudad-Real.

Núm. 3.538 del id.; su valor 4.400 rs. 44 mrs., á favor 
de la memoria que fundó D. Andrés de los H erreros en 
el convento de Santo Domingo de Alcaráz, provincia de 
Albacete.

Núm. 3.540 del id.; su valor £3.694 rs. 40 mrs., á favor 
de la Escuela de prim eras letras fundada por D. Félix 
del Camino en la parroquia de Valdésoto, concejo de 
Siero, provincia de Oviedo.

Núm. 3.544 del id.; su valor 48.436 rs. 7 m rs., á fa
vor de la obra pia de Escuela fundada en el lugar de la 
Puerta, parroquia de Oviedo.

Núm. 3.548 del id.; su valor 8.475 rs. £0m rs., á favor 
de la obra pia de Espriella, fundada en Somio, concejo 
de Gijon, por D. Pedro de Espriella, provincia de 
Oviedo.

Núm. 3.543 del id . ; su valor 449.459 rs. 44 m rs ., á 
favor del hospital y alberguería fundado en la parro
quia de Villallana, concejo de Lena, provincia de Oviedo.

Núm. 3.544 del id.; su valor 49.438 rs. 47 m rs ., á fa
vor del hospital de N uestra Señora del Rosario de la 
villa de Noreña, provincia de Oviedo.

Núm. 3.545 del id.; su importe 45.636 r s . , á favor 
del santuario y alberguería de N uestra Señorá de A rse- 
norio, sita en el concejo de P o n g a , provincia de Oviedo.

Núm. 3.546 del id.; su valor 43.835 rs. 40 m rs ., á fa
vor del patronato-m em oria fundado en la parroquial de 
la villa de Garcillan por Luisa P e rez , provincia de Se
gó via.

Núm. 3.568 del id.; su valor 43.848 rs. £0 m rs ., á fa
vor de la capellanía fundada en la parroquial de San 
Martin de Salam anca por B ernarda del M anzano, pro
vincia de Salamanca.

Núm. 3.570del id.; su valor 44.88-3 rs. 48 m rs., á fa
vor de la capellanía fundada por Francisco González y 
Catalina Jiménez en la parroquial de Santiago do Va
lladolid.

Núm. 3.573 del id.; su valor 408.904 rs. £7 m rs ., á 
favor de la capellanía patronato Real de legos fundada 
por D. Hernando Valdés en la parroquial de Santa Cruz 
de Madrid.

Madrid 44 de Abril de 4866.=E nriquc de O rtega.=  
C onform e.=Calderon.=V.° B.é=UP. O., Boada.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au 

to rizad a  al efecto, en la forma que previene la Real ór
den de £3 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

443463 D. Juan Medinilla.
443464 El mismo.

DIÓCESIS DE GRANADA.

413465 D. José Jiménez.
DIÓCESIS DE JAEN.

443166 D. José Pedrera.
443167 D. Mateo Troyano.

DIÓCESIS DE ORENSE.

413168 D. Manuel Freiré.
443469 D. José Pcreira.
443470 D. Diego Rodriguez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

413471 D, Luis Villamil.
DIÓCESIS DE FALENCIA.

413178 D. Francisco Blanco.
443173 El mismo.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

443174 D. José González.
113175 El mismo.

DIÓCESIS DE TARAZONA,

413170 D. José Vergara.
413177 El mismo.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

443478 D. José Sanz.
DIÓCESIS DE UllGEL.

413179 D. Juan Condó.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

443180 D. Ignacio Arazo.
413181 El mismo. .

m Tnnin de 48GG.=E1 S ec r e ta r io ,  G rego-

r ¡0  Ej3¿¡rív*T~B I*"»
p. V., Hercdia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por si o por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real cr 
den do 23 de Febrero de 1836, á la Tesorería de la Di
rección "cneral de la D euda, de diez a tres en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  de las li(¡uidacl0‘} g / ™ ° ^ « r é -  
por las respectivas oficinas; en el concepto de que \r e  
viam ente han de obtener del departam ento do l><l“ »da- 
oion la factura que acredite su personalidad, para 
cual habrán de m anifestar el núm ero do salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número
de salida N om bre de ios interesados.
de las li-
quldacio-

PROVlNCIA DE SANTANDER»

113182 D o ñ a  Josefa Pérez del Rio. _

Madrid 16 de Junio d ed 8 6 6 .= E l S e c r e t a r i o  Grego
rio Zapatería.=V .° B.*=E1 D irector g e n e ra l, P residen 
te, P. v . ,  Hcredia.

Los interesados que á continuación se expresan,, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au 
torizada al efecto, en la forma que previene la Real or
den de £3 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la D euda, de diez á tres en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de
Gracia y Justicia; m  e l  concepto de que previam ente
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su personalidad, para lo cual habrán
de m anifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número

de la.s^fi- N em bre de los in teresad os.
T quidacio-

DlÓCESIS DE OVIEDO.

443483 D. Ram ón Alvarez.
443484 D. Angel Carabera y Alonso.
443485 D. José Conchero.
443486 D. Francisco Diaz.
448í 87 D* Bernardo Diaz Palacio.
413188 D. Prudencio Fernandez.
44 3489 D. Alvaro Flores.
143190 D. José Salvador Gómez.
IT 3 í94 D. R am ón González Mermes.
448198 D. Ram ón B ernardo González.
44 3493 Ü. Carlos González Vega.
413494 D. B ernardo Antonio Lagar.
413195 D. Juan Lobo Builla.
443496 D. Pedro Menendez Flores.
443497 D. Joaquín M iranda.
443198 D. José Moran.
443499 D. .Vicente P ertierra .
443800 D. Juan A ntonio Quijano.
443504 D. Luis A ntonio Rodriguez.
413808 D. Francisco Rodríguez.
443803 D. Ambrosio Sancio y Cedrón.
443804 D. A ntonio Sánchez Ron.
443805 D. Juan Sánchez Villamil.
443806 D. José Bernardo Sande.
443807 D. Bartolomé Suarez.
413808 D. Pedro Valdés Hevia.

DIÓCESIS DE VICII.

443809 D. Juan Ribé.
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

443840 D. Ildefonso Sánchez Rubio.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

443844 D. Felipe Domínguez Vidal.
443848 D. Manuel Viñales.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

443813 D. E stéban Ferrer.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

113214 D. José Moreno de las Navas.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

443845 D. Juan Alvarez Labarejos.
443846 D. Nicolás Arias.
413847 D. José Collar.
413848 D. José Fernandez.
443849 D. José Ram oñ García.
443880 D. Antonio López.
443884 D. Joaquín López Suarez.
443888 D. Vicente Perez Estrada.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

443883 ü . Juan  Francés.
113884 D. Tomás Rivero.

DIÓCESIS’ DE PAMPLONA.

413885 D. Manuel Tomás Rivera.
Madrid 46 de Junio de 4866.= E 1  S ecretario , Grego

rio Zapatería.=V .° B.°=E1 Director g e n e ra l, Presiden
te , P. V., Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real ór
den de 83 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que; 
se han emitido á virtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pre
viam ente han de obtener del departam ento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para lo, 
cual habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las li-  Nom bre de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

443886 D. Francisco Bravo.
PROVINCIA DE MURCIA.

443887 D. Joaquín Martínez Coder.
Madrid 46 de Junio de 48G6.=E1 S ecre ta rio , Grego

rio Zapatería.=V .° B.°=E1 Director g en e ra l, P residen
te , P. V ., Heredia.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos.

Los exámenes de admisión tendrán lugar en el mes 
de Setiembre próximo.

P ara ser admitido como alum no se necesita :
4.° Tener más de 47 años y ménos de 87 el dia 4.® de 

Octubre del presente a ñ o , lo cual se acreditará con la 
respectiva certificación legalizada de la partida de bau
tismo.

8.° Ser de buena vida y costum bres, acreditándolo 
por medio de certificaciones legalizadas del Párroco y de 
la Autoridad civil donde haya residido el candidato.

3.° Ser de buena complexión, y no tener ningún de- • 
fecto físico visible que á juicio de la Jun ta  de Profeso
res, ó de dos Facultativos cuando la misma lo juzgue ne
cesario, impida desem peñar debidam ente el servicio del 
cuerpo.

4.° Ser Bachiller en A rtes, de cuyo título deberá 
acompañarse una copia fehaciente.

5.° A creditar por medio de exámenes que se verifi
carán en la Escuela el conocimiento de las m aterias 
sigu ien tes:

A ritmética.
A lgebra, con inclusión de la teoría general de las 

ecuaciones.
Geometría.
Trigonom etría rectilínea y esférica , con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría ana lítica , inclusas las superficies de se

gundo grado.



Dibujo lineal ó tic figura-.
Traducción correcta de los idiomas frailees 6 ingles.
Los candidatos deberán tener presentes las prescrip- 

tiones que á continuación se expresan:
1.a Los que 110 siendo españoles ó careciendo de caí*' 

til do naturaleza fuesen aprobados en los exámenes, po
drán continuar sus estudios en la Escuela.; pero no ten
drán derecho a ser nombrados aspirantes segundos al 
íin de cuarto ano, ni á ingresar düíini'ivamunte en el 
cuerpo después de concluida la carrera, á no sor (pie 
para esa época hayan obtenido Ka naturalización en es
tos reinos.

2. Los eonocim icnlos de matemáticas so exigirán 
con la extensión y condiciones que se indican en los 
programa-; insertos á continuación ; el dibujo lineal con 
Ja perfección suficiente para delinear una máquina ó 
un orden de arquitectura, y el de íigura con la necesa
ria para copiar una cabeza.

¿i. Los ejercicios serán tres , versando el primero 
sobre Aritmética, Algebra y Geometría ; el segundo so
bre Trigonometría y Geometría analítica, y el tercero 
sobre dibujo y traducción de francés c inglés.

Los candidatos desaprobados en el primero y segun
do ejercicio no serán admitidos al tercero, sin que por 
esto se entienda que los que se conceptúen con opcion 
á pasar a este ultimo estén definitivamente aprobados 
en los dos anteriores.

4. Los dos primeros ejercicios consistirán en pre
guntas de los examinadores.

El de dibujo se reducirá á examinar los que presen
ten Jos candidatos, com parándolos con la copia de una 
parte de ellos que liarán en la Escuela.

El de francés c inglés se hará traduciendo el candi
dato de repente, oralmente y por escrita, durante el 
tiempo que los exam inadores juzguen necesario.

o. Lera obligatorio para los aspirantes á ingreso el 
cum plim iento de cuantas órdenes referentes, á los m is- 
m os. sc djen en la tabla destinada al efecto en la Escue
la, sin que puedan alegar ignorancia porque no se les
naya avisado á dom icilio. * 0

6/ Los candidatos serán examinados en el orden en 
que presenten Jas solicitudes; en la inteligencia que el 
que no se presente cuando le corresponda á  cualquiera 
de los ejercicios perderá todo derecho á ser examinado 
mas^tarde, sea cual fuese la causa de no haber asistido.

'• En atención á lo reducido del local que ocupa la 
sala de exámenes, no podrán entrar en ella sino las per
sonas que previamente hayan obtenido la correspon
diente autorización del Exci-no. Sr. Director de la Es
cuela.

8.a Las solicitudes deberán dirigirse á dicho E xce
lentísim o Sr. Director, acompañadas de la fe de bautis
m o legalizada; de las certificaciones, también legaliza
das ele buena vida y costumbres, de la copia fehacien
te del título de Bachiller en A rtes, y de las señas de la 
habitación en esta corte del candidato.

Las referidas instancias se admitirán en la Secreta^- 
íia  de la Escuela hasta el 10 de Setiembre próxim o, to
dos los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana.

9.* Los alumnos que sean admitidos en la Escuela 
en virtud de la presente convocatoria quedarán sujetos 
a las prescripciones establecidas por Real orden de 19 
del corriente.

Madrid £1 de Agosto de 1866. =  El P rofesor, Secre
tario, Manuel Pardo.

PROGRAMA
I)E LOS CONOCIMIENTOS DE MATEMATICAS QUE SE EXIGEN  
TAHA EL INGRESO EN LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

RE CAM INO S, CANALES Y PUERTOS.

Aritmética.
N ociones preliminares y definiciones.
Ligas generales sobre la u n idad , cantidad, núm ero 

y sirs diversas clases.
Sistema decimal de num eración hablada y escrita.
A dición , sustracción, multiplicación y división de 

Jos números enteros. Pruebas de estas operaciones. Mé
todos abreviados de efectuarlas.

 ̂ Caracteres de divisibilidad de un número, y aplica
c ió n ^  los divisores 2 , 3, 5, 7, 9 y 11.

b undamento de las reglas que se deducen, y su ex
tensión á cualquiera otro número.

M áxim o común divisor de los números.
Mínimo múltiplo.
Teoremas sobre la divisibilidad de los números y de 

los productos.
Delinicion de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experimentar un quebrado 

en su iorma y en su valor variando alguno de sus tér
minos. Consecuencias y reglas que se deducen para sim
plificar, sumar, restar, multiplicar y dividir Jas fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Lu num eración hablada y escrita.
Heglas para sumar, restar, multiplicar y dividir es

tas fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria a decimal y  vi

co versa.
Diferentes clases que deben considerarse y sus pro

piedades peculiares. Aplicaciones para aproximar los re
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de los números complexos.
R educción  de las operaciones con cantidades com 

plexas á operaciones con quebrados.
Sum a, resta, multiplicación y división de los núme

ros com plexos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla, y su relación 

con el sistema métrico.
Definiciones de potencias y raíces.
Form ación de potencias y extracción de las raíces 

cuadrada y cúbica : prim ero, de los números enteros; 
segundo, de las fracciones ordinarias. Extracción de la* 
raíz con una aproximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones deci
males. Los mismos problemas para la raíz cúbica.

Definición de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y  

propiedades peculiares á cada una de ellas.
Reglas de tres, simple y compuesta.
Regla de compañía.
R eg lad o  interés ó descuento.
R egla conjunta.
Regla de aligación.
R egla de falsa posición.
Reducción  de un sistema de num eración á otro. Ope

raciones con los números de un sistema cualquiera.
Algebra.

Definiciones y  nociones preliminares.
Adición, sustracción, multiplicación y división alge

braicas.
Fracciones algebráicas y exponentes negativos.
Cantidades primas.
Máximo com ún divisor.
Mínimo com ún múltiplo.
Resolución de las ecuaciones determinadas de pri

m er grado.
Discusión de los valores de las incógnitas.
Suma, resta, multiplicación y división de las des- ; 

igualdades.
Resolución de las desigualdades de primer grado.
Condición para que una ecuación de primer grado 

con dos incógnitas admita soluciones enteras.
llorína general de los valores de las incógnitas, y 

m odos de deducir todas las soluciones cuando se cono
ce una.

Modo de hallar las soluciones enteras y positivas.
Soluciones enteras de m ecuaciones con 7?H-1 incóg

nitas.
Caso en que el número de incógnitas es superior en 

más de una unidad al de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

una sola incógnita, y discusión de los valores de esta.
Resolución de las ecuaciones do segundo grado con 

dos incógnitas.
Ecuaciones reducidles á las do segundo grado.
Análisis indeterminado de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Expresiones* imaginarias.
Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.
Deducción de las fórmulas que dan el núm ero de 

coordinaciones, permutación y productos diversos de 
varias cantidades.

Demostración de la fórmula del binom io de Newton.
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada, cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un polinomio.
Progresiones por diferencia y por cociente. Proble

mas á que dan lugar estas progresiones, y discusión de 
las fórmulas que resultan.

Fracciones continuas: su formación y procedencia.
Reducidas á fracciones convergentes y sus propie

dades.
Método para encontrar una solución entera de una 

ecuación de primer grado entre dos variables.
Logaritmos considerados com o el resultado de Ja 

comparación de una progresión por diferencia y otra 
por cociente.

Logaritm o de un producto, de un cociente, de una 
potencia y de una raíz.

Logaritm os considerados com o potencias de un nú
mero constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.

Disposición y uso do las tablas de Callet.
Resolución de la ecuación exponencial por el méto

do de Jas fracciones continuas.
Pasar de un sistema de iogariimos á otro.

(C.i Limite del error debido al empleo de los loga
ritmos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límite de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

que dependen inmediatamente de una variable.
(C.) Derivadas de las funciones de funciones, de las 

com puestas, implícitas é inversas.
Derivadas de Jas funciones elementales algebráicas 

y trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun

ciones.
Ley de los coeficientes en el desarrollo de Taylor 

para una ó muchas variables.
(E.) Teorema de Maclaurin.
(F j Máximos y mínimos de funciones de una va

riable.
Determinación de los valores de una función cuando 

tienen la forma ¿¿-¿¿-&C. Cosos en que no es aplicable
hl teorema de Taylor.

Forma y número de raíces de una ecuación a 'g c- 
bráica. Relaciones que las unen á los coeficientes.

Ecuaciones num éricas, casos en que una ecuación 
tiene raíces reales.

Regias de Jos signos de Descartes.
Aplicación de la teoría del máximo éomuu divisor á 

la eliminación. Separación de las soluciones extrañas. 
Grado de la ecuación fina l.'

Raíces infinitas de las ecuaciones.
Ecuaciones irracionales.
Diferentes trasformaciones de que es susceptible una 

ecuación para resolverla más fácilmente..
Ecuaciones cuyas raíces son una ^ombinacion dada 

de las de la propuesta»
Ecuaciones que contienen raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas y negativamente recíprocas.
Cuándo varias ecuaciones tienen raíces comunes.
Cuándo existen relaciones entre las raíces de varias 

ecuaciones, método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación 

de las eeuacipnes de Jas diferencias; sumas, productos y 
cocientes, y á la eliminación.

Determinación de los límites de las raíces reales de 
las ecuaciones numéricas.

Teorema de Sturm y sus aplicaciones.
Método para la determinación de las raíces enteras 

y abreviaciones de que es susceptible.
Raíces fraccionarias;
Divisores conmensurables de segundo grado.
Cálcúló por aproximación de las raíces inconm ensu

rables.
Método de Lagrange, de Sturm, de Newton.

(C.) Regla de falsa posición.
(C.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos^anteriores á las ecuacio

nes trascendentes.
Determinación de las raíces imaginarias por la teo

ría de la eliminación. Por la ecuación del cuadro de las 
diferencias.

Soluciones extrañas.
Resolución algebraica de las ecuaciones binomias.
Resolución trigonométrica.
Teorema de Moivre y demás teoremas relativos á es

ta resolución.
(C.) Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonom étrica de las primeras.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

Nociones preliminares—Definiciones.
Medida de las líneas rectas.
Perpendiculares y  oblicuas. A ngulo de dos rectas.
Paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia. Circun

ferencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Pro
blemas relativos á las líneas rectas, á las circunferencias 
y á los ángulos.

Definiciones de los polígonos. Triángulos. Condicio
nes de igualdad de los triángulos. Cuadriláteros. Condi
ciones para que .sean inscriptibles ó circunscriptibles. 
Polígonos en general. Igualdad de dos polígonos. Datos 
necesarios para determinar un polígono. Problemas re
lativos á los polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectamente de la proporcionalidad de Jas lineas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y  polar.
Semejanza de ñguras planas en general.
Problem as que se resuelven por la proporcionalidad 

de las líneas.
Polígonos regulares en general. Inscritos y  circuns

critos en la circunferencia.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas de las superficies planas. Comparación de áreas.
Problemas relativos á las áreas de superficies planas.
Planos y rectas en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general.
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general.
Generación de las superficies de revolu ción , alabea

das y desarrollabas.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie.
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera.
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.
Areas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 

cuerpos semejantes.
Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara

ción de los volúmenes.
Trigonometría.

Su objeto.
Líneas trigonométricas de un arco.
A rcos que corresponden á una línea trigonométrica.
Líneas trigonométricas de la suma y de la diferen

cia de dos arcos, del arco duplo y triple, de Ja mitad y 
tercera parte del arco.

Fórm ula de Moivre y sus aplicaciones.
Sumas, diferencias y diferencias de cuadrados de li

ncas trigonométricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el cál

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades.

Construcción y uso de tablas trigonométricas, y  en 
especial de las de Callet.

Fórmula general para la resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórmulas especiales para la de los triángulos rec
tángulos.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de los 
ángulos y los lados do un triángulo rectilíneo.

Relación entre las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Areas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes 

relaciones entre sus elementos.
Teorema fundamental de la trigonometría esférica.
Relaciones entre los lados y los ángulos de un trián

gulo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F) Regla mnemónica de Neper.
Triángulos rcctoláteros.
Resolución de triángulos esféricos.
Analogías de Nepcr.

Geometría analítica.
Su objeto.
Representación geom étrica de las cantidades.
Lugares geométricos.
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de unos sistemas en otros.
Construcción de expresiones algebráicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

de segundo grado.
Ecuación de la línea recta. Discusión. Problemas re

lativos á la línea recta.
Discusión y simplificación de la ecuación general de 

segundo grado.
Diámetros, centros, ejes de simetría, tangentes, asín

totas rectilíneas de las curvas en general, referidas á 
coo rde n ad as rec tan gu 1 ares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangontcs. Norm a

les. Diámetros. Cuerdas suplementarias. Polo y polar. 
Area de la elipse.

Problemas relativos á lá elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse.
Asíntotas.
Parábolas.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse é 

hipérbola.
Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar de 

la ecuación de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas 

a coordenadas polares-.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas y su aplicación 

á las de segundo grado.
Teoremas relativos á Jas proyecciones de lineas y 

áreas en el espacio.
Coordenadas rectilíneas.
Coordcnad"S polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares 

en todos los casus que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos.
Discusión de ias superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Planos principales.
Simplificación de hi ccuácion de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro 

casos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos.
Planos principales en cada caso,
Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas, cilindricas, de 

revolución y regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hiperboloide de una ho

ja , y del paraboloide hiperbólico.

Lo.s materias y. teorías indicadas en este programa, 
asi com o los ejercicios y problemas referentes á clias, 
se exigirán con la extensión que tienen en los autores 
expresados á continuación , sin que por esto se entienda 
que sea preciso haberlas estudiado por ellos.

Aritm ética................... Ciroddc*
A lg e b r a .. .* ................ .. . Cirodde.
Geometría elem ental. . . .  Yincent.
Trigonom etría.................... Oiroddé.
Geometría analítica  Sonnet y Frontera.

Se exceptúan las materias marcadas con ( F .) y ( C. ), 
que se exigirán respectivamente con la extensión que 
tienen en Franceeur y Catalam — 1

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta 

Escuela.
Para ser admitido com o alumno se necesita:

1 /  Haber cumplido 18 años y  no pasar de 30 ántes 
del 1.* de Octubre.

2.° Ser de com plexión sana y  robusta y no tener de
fecto físico que le impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

3.° Acreditar su buena vida y  costumbres por medio 
de certificaciones del Cura párroco y  de Ja Autoridad 
civil del pueblo en que resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exáman ante la Junta 
de Profesores el conocim iento de las materias siguien-

Escritura con buena letra y  ortografía.
Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Nociones de dibujo lineal y topográfico.

 ̂ Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento ó trabajo científico ó literario que presenten los 
candidatos. Los aspirantes deberán poseer los conoci
mientos de Matemáticas con Ja extensión, por lo menos, 
que tiene la obra de Cortázar, sin que por esto se en
tienda que sea preciso haber estudiado por ella.

Los ejercicios son tres:
1.° De escritura.
2.# De Aritm ética, Algebra y Geometría.
3.° De dibujo lineal y topográfico.

. En el primero escribirán los aspirantes lo que se les 
dicte á viva v o z ; el segundo será ora l, y consistirá en 
contestar á las preguntas de los examinadores, y el ter
cero se reducirá á copiar en la Escuela parte de los di
bujos que presenten los aspirantes, á. fin de examinar 
después tanto las copias com o los originales.

La Junta de Profesores se reunirá á la terminación 
del primero de los ejercicios á fin de acordar cuáles 
sean los aspirantes que puedan practicar los dos res
tantes.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de la Es
cuela , acompañadas de la fe de bautismo y de las cer
tificaciones de buena vida y costum bres, cuyos docu
mentos deberán estar legalizados en debida form a, y se 
presentarán en la Secretaría de dicha Escuela ántes del 
dia 10 de Setiem bre, en cuyo mes darán principio los 
exámenes.

Los alumnos que sean admitidos en la Escuela en 
virtud de la presente convocatoria quedarán sujetog á 
las prescripciones establecidas por Real orden de 19 del 
corriente, inserta en la G a c e t a  oficial.

Madrid 21 de Agosto de 1866. =  El Secretario, Ma
nuel Fernandez Arroyo. __g

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorando esta Administración el paradero de Don 
José de Aragón C ortés, Duque de Monteleon y de Ter- 
ranova; el del Sr. Marqués de Cam po-nuevo, Vizconde 
de Torre del L u zon ; el de D. Raimundo-del Ñero y Sa
lamanca , Conde de Castro Ponce y de Torre-hermosa, 
y el del Sr. Conde de A tarés , Marqués de Peram án, sé 
les avisa por medio de este anuncio para que se presen
ten en esta oficina, por sí ó por medio de personas que 
les representen •, á fin de enterarles de un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no verificarlo en 
un breve plazo les parará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid £3 de Agosto de 1866 .= José Rivero.

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentesaúco, dotada con el sueldo de 500 escudos anua
les pagados por .trimestres vencidos de los fondos m u
nicipales , y 100 escudos por retribución de los trabajos 
estadísticos.

Los aspirantes que á la indispensable circunstancia 
de haber cumplido la edad de £5 años reúnan la sufi
ciente aptitud para el desempeño de dicha plaza, diri
girán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde de Ja expresada villa dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que serán preferidos los empleados 
cesantes de la Administración activa, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Zamora 22 de Agosto de 1866.=Ferm in Ladrón dé 
Cegama.   1025—3

Alcaldía constitucional de Villamañán.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la 

villa de Villamañán, partido de Valencia de Don Juan, 
en la provincia de León, cuyo vecindario asciende á 430 
vecinos; se halla situada en la carretera de León á B e - 
navente, distando de una y otra población cinco leguas; 
su clima es sano, y sus habitantes por lo general gozan 
de perfecta salud; no habiendo establecidas otras plazas 
de M édico-cirujano en los pueblos del Páramo, Valle y 
parte de la Vega de Toral, puede el agraciado contar con
15.000 rs. en esta form a: 3.000 rs. pagados del presu
puesto municipal por la asistencia de 150 familias po
bres; otros 500 ó más por el número excedente de estas;
8.000 rs. que se gradúa podrán producir las igualas ó 
ajustes con los vecinos acomodados, y 3.300 que pueden 
producir al Facultativo las apelaciones ó salidas á los 
pueblos inmediatos, com o asi bien las muchas y diarias 
consultas que tiene en los dias en que se celebra su 
mercado semanal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento en el término de un mes 
despucs de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Villamañán 20 de Agosto de 1866.=E1 Presidente, 
Santos Unzucl. 1011

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis Osta y Espinal, Caballero de las Reales y militares Or

denes de San Hermenegildo y d<*s veces de la de San Fernando 
de primera clase, condecorado con otras varias cruces de dis
tinción por funciones de guerra , Teniente Coronel primer Jefe 
del segundo batallón del regimiento infantería del Principe, nú-

fpeiv 3, y Fb-vd incitar, en comisi- n. de :a Capitanía gener.tl de 
Castilla la .\wé'é'\

JLbivud(.->e ausentado de esta piaza c. Mariscal dr 
que lué D. lilas P ieirad: ios Capitanes O. Baltasar Hidalgo de 
•Julntana y D. Lusebi'i ( í«>nzalez P osada . que pertenecieron ¿í 
los regimieni.o G.5"u-tl,> r :a  de á pié e infantería del Príncipe: 
los Jenientes L>. Valentín do ¡a Fuente R edunde, agregado que 
estuvo al 2.* de Ingenieras?: I). Manuel Sorrihr5 v Kerror. del 
batallón cazadores de Fcmern*: i). Enrique Mari- y Iv n n .u  n 
de! provincial de .Madrid; J). .\nioni<» Davila y SiiL-ad»» y 
D. Eleodoro Rai bachano . d.»| ivgim'.i-m-» Húsares* de la l ’ i iu - 
ee>a; el cadete del Eulogio de íiifauto' ,.» D. José Ixioi, y !"> 
paisanos P. Emüio Castelar. I). C,irl.»> llulé •. fj. Inocente Ortiz 
y Casad*». I). Cridin.» M irtos. F«. Minué! B*-. erra. !>. Práxedes 
M eco  Sagasia. D. Francisco de Paula 'F adom a: 1». Rjva> 
y Chañé!. Calo Ortega. Alfonso L o p v . Fram-isc»» G;ur.» v Mida 
y Cefcrmo Herr¡.*a y ValUno. á quienes <'d"> pre.-e< milo p r 
los delitos * le sedición y rcboi1 m ; u-and - de la jmi>«iivci-»n que. 
la Reina nuestra .<eñur i tiene concedida en c<to' casos por sus 
Reales Ordenanzas a los Oficiales de¡ ejercito, por ei presante 
llamo, cito y em ph/.o por seaundn edicto á dichos Ib filas Pier- 
rad . Ib fia tasar Hidalgo de nuintana. Lh Ensebio González Po
sada . D. Valentín d ' 'a Fuente Rc- im ido. I). Manuel .Sute C' y 
Ferrer, I). Enrique Marti y Inm une', ib  Antonio lbiviin Salgad*», 
I). E leodoro fiarbachauo* lb .D se  RPI. Ib Emilio Castelar. Den 
Carlos Rubio, D. Inocente Ortiz y Casado. Ib Ci istmo M arE’s. 
D. Manuel B ecerra . L). Práxedes Mateo Sagasta . 1). Francisco 
de Paula Montemar, D. Jo-é Ríaos y C lianel. Cal*» Ortega. A l
fonso López, FraneiM'o Gnu, u y Milla y Ceferino Berritoa y Ya- 
1 ejo. señalándole 'las prisiones militaresue San Framásco d éos 
la «orle , donde deberán p-esputarse personalmente dentro del 
término de seis dias. que se cuentan desde el de la fecha, a 
dar sus descargos y defensas ; y de no comparecer en <1 referi
do plazo ye seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario, sm más llamarles ni em plazarles, 
por ser esta la voluntad de S. M.

.Insértese este edicto en la G a c e t a  de M a u r i u  y en ei ¡> : o ■; 
de .tnvn.s- para que llegue á noticia d»' t<>d<»s.

Madrid 22 de Agosto de I$G 6.--l,u i'(R fa . - P.u- su mandato, 
Leandro Esteban. Es< ribaiid.

D. Martin Mendez y Castro, Capitán graduado. '1 uniente «E 
de la marta compañía del segundo batallón del regimienta in
fantería del Príncipe, núin. 30

Habiéndose ausentado de la calle de Cabéstrel os, iuím. 1S, 
distrito de la Inclusa, el paisano Manuel Perez Blandón, á quien 
estoy procesando por hallarse cóm plice con otros varios por el 
delito de rebelión que tuvo lugar el dia 22 de Junio líllimo; usan
do de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene con ce
dida en éstos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su e jé ic ito , por el presente llamó, cito y emplazo por este 
tercer edicto á dicho M..nucl Pérez Blandón, señalándole la cár
cel de Villa, donde deberá presentarse personalmente dentro  
del término de tres dias, que se contarán desde el dia de la le
cha, á dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el delito que merezca pena más grave, por ser esta la 
voluntad de S. M.

Publíquese este edicto en la G a c e ta  oficial y Diario de A vi
sos para noticia de todos'.

Maclricl 20 de Agosto de 1866.— Martin Mendez y  C astro .=  
Por su mandado, Evaristo González Corbalan, Escribano de la 
causa. 1012

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la A udiencia , se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Feliciana Vidal y  Sánchez Torija, natural de Quintanar de 
la Orden, y  vecina que fue de esta capital en la calle déla  Cabe
za, núm. 1, cuarto principal; y se llama por el présente á los que 
se crean con derecho á la herencia de dicha finada para que en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  oficia l, com parezcan á deducir sus acciones 
en el expediente que por la Escribanía de D. Miguel García No- 
blejas ha prom ovido D. Antonino Morales, en nom bre de su 
hijo Julio Feliciano Morales y  V idal, reclam ando dicha herencia 
com o su único heredero.

Madrid 21 de Agosto de 1S66.^=Noblejas. 987— 1

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito de San Román de esta ciudad en los 
autos concurso necesario de la sociedad minera titulada Sagra
da Familia, se cita á los acreedores de la misma para la junta 
general que con el fin de nom brar síndicos ha de tener efecto 
el dia 13 del próxim o mes de Setiembre, á la una de la tarde, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, calle de San Miguel, núme
ro 4.

Sevilla 11 de Agosto de 1866.=Juan Bautista del Pino, i 030

D. Miguel Aparicio, Juez de primera instancia del distrito de 
la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que- en mi Juzgado y  Escribanía del actuario se 
ha instruido expediente á instancia del Procurador D. Ramón 
López* en representación de Doña Francisca Martínez, viuda, ve
cina de Vera, sobre liberación de ciertas cargas que gravitan 
sobre una hacienda de olivar nombrada San Llórente en la sier
ra y  término de esta capital, sitio del Bañuelo; y de con form idad 
con lo que se dispone en el art. 381 de la ley hipotecaria , he 
mandado se cite y  emplace por término de 60 dias, á contar 
desde que este edicto se publique en la G aceta  de M a d r id , á las 
personas interesadas en la existencia de varias inscripciones 
gravosas, á saber :

Un censo de 2.475 rs. de principal, impuesto por D. Diego 
Paez de Castillejo y  Doña María Morales en favor de la capella
nía fundada en San Nicolás de la Villa por Doña Isabel Molina, 
por escritura de 9 de M ayo de 1676 ante Antonio Maldonado, so
lare una heredad de o livar, pago del Bañuelo.

Otro censo de 294 rs. 4 mrs. impuesto por los mismos á fa
vor de la capellanía fundada por Pedro Saenz en la parroquia 
de Omnium Sanclorum sobre la propia finca.

Oiro censo de 4 ducados de principal á favor de D. Pedro de 
Cárdenas, y otro de 4 ducados y cuatro gallinas de réditos á fa
vo r  de D. Mateo Soriano, los cuales constan de referencia en la 
escritura anteriormente citada.

Un gravamen de 100 rs. anuales que se habían de pairar á 
la fábrica de esta Santa Iglesia catedral, y  otro de tres arrobas 
de aceite anuas en favor de la de la capilla ó ermita de Nues
tra Señora de Villaviciosa en la villa de este nombre, impuestos 
ámbos por D. Pedro Antonio León en su testamento' otorgado 
en M ontoro en 8 de Febrero de 1785 ante Sebastian de Torres, 
en que hizo agregación al m ayorazgo fundado por su padre Don 
Diego de Lgod.

Un censo de 2.400 fs. de principal y  72 de réditos á favor 
de la capellanía fundada por D. Juan de Góngora y Haro; y por 
último, al trasmitirse á la citada Doña Francisca Martínez por su 
m arido D. Manuel Fernandez Castillo una cuarta parte de c i 
tada hacienda de San Llórente , se dice estar afecta al pago de 
4.591 rs. por un lado, y  por otro al de 20.000, sin expresarse á 
favor de quién.

Lo que se anuncia al público para que los interesados que 
tengan derecho á oponerse á su cancelación se presenten á ha
cerlo en este Juzgado dentro del citado térm in o; bajo a perci
bimiento de que trascurrido que sea se declararán extinguidos 
los citados gravámenes, y  se cancelarán en el Registro de la Pro 
piedad

Dado en Córdoba á 4 de Agosto de 1866. =  Miguel Apari- 
c io .= E l, actuario, Joaquín Rey y Heredia. 1031

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaronto, 
D octor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada de mí el Escribano com o sustituto del Dr. D. Claudio 
S an zy  Barea, se sacan á pública subasta diferentes materiales 
procedentes del derribo de la posada del D ragón , situada en la 
Cava Baja de es'a corte; estando señalado su remate para el sá
bado 25 del corriente, á las once y media de su mañana , en la 
audiencia de dicho Juzgado, que es en el piso bajo de la Terri
torial.

Las personas que quieran enterarse del porm enor de la ta
sación y  pliego de condiciones pueden acudir á la Escribanía, 
que se halla en la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo.

M ad rid  22 de Agosto de 1 86 6 .=  Francisco Fernandez de la 
Torre. 1032

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez J an
guas, Juez togada de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto á D. Agustín Lamartiniere, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término im prorogable 
de nueve dias com parezca en este Juzgado y Escribanía de Don 
Juan Manuel Aguado á contestar la demanda de tercería de 
dominio interpuesta por D. Enrique Lamartiniere en los autos 
prom ovidos por el Procurador D. Félix Tarrero sobre pago de 
maravedís por derechos y  suplementos hechos en defensa del 
mismo D. Augusto; bajo apercibimiento que de no kacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1866.= P o r  Aguado, JuanZozava.
1033

D. Francisco Jo*é de Lanzas, Escribano de actuaciones civ i
les del Juzgado de primara instancia del distrito del Hospicio en 
esta corte.

D oy fe que en el pleito prom ovido p orD . Juan Antonio Rubio 
contra D. Pedro Gutiérrez de la Vega, D. Felipe González Posse 
y  D. Antonio Ruiz Martin sobre que dejen libre y  á disposición 
de aquel una casa, se ha sustanciado y pronunciado en definiti
va la sentencia del t-nor siguiente :

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 14 de Agosto de 
1866, el Sr. D. Gregorio Muñoz y Domo guez, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma; habiendo visto 
el pleito p io m o /id o  por D. Juan Antonio Rubio, su Procurador 
D. Fernando Bravo, contra I). Pedro Gutiérrez de la Vega. Don 
Felipe González Posse y D. Antonio Ruiz Martin, que se hallan 
en rebeldía, s- bre que se les condene á dejar libre y expedita 
la casa situada en la Campanilla, afueras de Atocha.

Resultando que á nom bre de D. Ju; ¡d Antonio Rubio, repre
sentado por el Procurador D. Fe. nando Bravo, se dedujo con fe
cha 27 de Noviem bre último demanda ordinaria sobre cumpli
miento de una cláusula resolutoria consignada en la escritura de 
venta de uña casa de su propiedndque otorgó a favor de los de
mandados D. Felipe González P osáp  D. Pedro Gutiérrez de la 
Vega y  D. Antonio Ruiz . con la soiTátud de que se les condene 
á dejar libre y expedita á su disposición la casa inor ada m e
diante haber tenido efecto la condición resolutoria del contrato, 
con los frutos per-; bidos. indemnización de los daños y perju i
cios ocasionadas y las f.-stas:

Resultando qi;c conferido traslado de esta demanda, y he
chas con arreglo .i la ley las debidas ( ilaciones y emplaza
mientos á los demandados, se dio por contestada mi su rebeldía, 
y han seguido sil curso h s autos, entendiéndose !ns notitic-a io- 
ues v traslados con .os estrados del tribunal;

Resultando quelm- hechos en que se furnia la demanda .'C 
reducen ;

1 .* A que el demandante Rubio vendió á los demandados una 
casa de su propiedad en esta corte al > i t i o llamado La Campa
nilla, afueras de Atocha, p*>r escritura otorgada en E* de Agosto 
de 1864 ante el Notario D. Zacarías Alonso y Caballero, p^r el 
precio ó cantidad ríe I.250.0C0 rs. que habían de pagar en 10 
plazos que se Iban en la cláusula 2.1 de dicha escritura.

-2 * <Juc fué condición expresa consicnada en la cláusula 5.a 
que si los com pradores no pagaban al ^r. Rubio el prim er pla-

*j a c u la d a  y rescindido el contrato, entrando nueva- 
mp|IK -(>n lH,scsi°n de la casa el vendedor , haciendo suy^s las 

T ie tuviere; y se pactó que esta cláusula se inscribiese 
en vi u’gi^tro de ¡a Propiedad á las efectos de la ley hipote
ca! ¡a

3.° (Jue llegó, rí vencimiento del primer plí.'zo lijado para el 
dia Id de Agusio de 65. y lor* com pradores no pagaron la parte 
del precio que les corresnondia . según acreditaba la rectifica
ción expedida por dicho Registro' con fecha 2 del precitado mes. 
h 'lio 103 vuelto, y la escritura procedente, folio 83.

Considerando qne recibidi s h»s autos á prueba á instancia 
del actor, y cotejada la escritura de que se trata con su origi
nad. sm que de esta diligencia resultase diferencia ni alteración 
alguna sustancial; y consignados en ella los puntos cardinales 
CP que se funda la dem anda. es evidente el derecho y la acción 
que [K>r ella "o deduce, sin que se haya expuesto ni alegado c o 
s í alguna en contrario por la rebeldía de los dem andados:

Visto lo demás que resulta de los autos y diligencias previas 
que se presentaron con la demanda, y lo dispuesto en la iey Id. 
ht. E . libro 10 de la No\ísima R ecopilación ; 38. tit. 5.°, Parti
da 5.ó '•<>!! lo estipulado en las condiciones de la escritura, y 
art. I .is i \ siguientes de la de Enjuiciamiento * G i l :

Fallo que debo condenar y condeno á los dem andados Dmi 
l elipe González Posse. D. Pedio Gutierre/, de la "\ oca y D. A n
tonio Ruiz y Martin a que deten libre V expedita a disposición 
del dcm amiaii'e 1). Juan Ant-mio RwbioTa casa contenida en la 
escritura d equ e so ha hecho expresión; al pago de las cuentas 
presentadas en auto-'. per cuno» importe se ha declarado co n fe 
so a D. Felipe González Posse que las firma ; al abono de los al
quileres que com o frutos percibidos hayan dejado de satisface!', 
con los daño- y perjuicios que se hubieron ocadonado.

Así por esta sentencia, que se publicara después oe notificado 
en la forma que previene el art. 1183 de la precitada .lev de 
Enjuieiamient■■ ci\i!, cu ».i />■.»,• •, ,.•// :(p ,/c .te sos, li »/!<■.al 
de la provincia y Gaceta d e  M a d i o d , definitivamente ju /uandr. 
y con expresa Cumlemn u>n de costas á tos d em a n d a d o '. p : " -
m íncio. mando y firmo.: .Gregorio Muñoz

Pr •nunriacion - -LeiJa y publicada lia >ido la a.nl *ri*»r sen
tencia por (d S¡\ I). GrejMrio Muñoz y Domínguez . Ju-z do pri
mera instancia del distrito de! Jlospi io en esta c.»rlc. estando 
celebrando audi meia pública en Madrid el dia 16 de Agosto du 
lS 6 G .d e  que yo el Escribano actuario doy te .-d  iancisc*) de 
Lanzan

Y para uñe la ¡n>ercion tenga efecto en los p c r i ‘>dK,o> oficia
les, expido d  presenté que firmo en Madrid á 18 de Agosto i.e 
1S60.- Fianeiseo de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaura 
del distrito de la Universidad de esta cap ita l. refrendada del 
Escribano D. José Bonito y ñ rg iz  por ausencia do su com p a 
ñero I). Jacinto Calleja , «* ta y llama á I). Mariano . aui>ui v
García, vecino de la Puebla de Mijar, en la provincia de ipruel, 
con el fin de que se persone por medio de Procurador en 
cribanía citada para oir la notificación de las provideneias^dicta - 
das en autos que contra el mismo se siguen á instancia de Don 
Manutd Anduaga sobre pago de maravedises con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1866 .= José Benito y  Orgáz. 103«

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de primera instanc.a de 
esta capital y su partido 6¿c. . „

Por el presente se cita , llama y emplaza a Francisco erez 
M ontoya, natural y  vecino de Pechina , casado, labrador, ae m 
años de edad, para que dentro del término de 30 días se P !ü 
sente en este Juzgado á contestar á los cargos que le lesui ai 
en la cam a que se le sigue sobre hurto de minerales de la ny M'' 
Napoleón; apercibiéndole que de no hacerlo se sustancíala 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Almería 21 de Julio de iS66. =  Tomús Rodríguez ^°Pena- ' 
Por m andado de S. S., Matiano de Tor. _____

D. Gabino Gordaliza A lo n so , Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de esta ciudad, y de Hac.enda a*

la ' Por'empresente cito , llamo y  emplazo á D. Komu 
Benavente, Secretario que lué de I;a Comisión d« í-star;lu 
esta provincia para que dentro del término do .10 días, á contai 
desdíTrt^n que se inserte este.edicto en la G a c e ta  de Madrid,, se 
co n sU tu T e n  prisión en la cárcel do Audiencia d e e s a  capital

mino será declarado en reb.eW'a. .1866- =  r.abino Gord.-tli-

D. Miguel Salgado Meinbiela, c aba 11 ci-o ^ ^ „ d
Real Ordni) de Isabel la Católica, y Juez 1 *-
del partido á que da nom bre osla capilar Tintina Gua' -

Por el presente se cita y  emplaza a L,1 ',ull '1 ' rl fl l
dado, vecino que fuó de San }  ícente de Rivadulla , parb 
dicial de A rzúa, en esta provincia .c u y o  paradero ^  -,no ■a s ; 
eun diligencia practicada en M adrid, para que do U o ; ' u  
mino legal com parezca anle la bxem a Audiencia te r ■ >>g 
esta ciudad por medio do Procurador con  poder bastante ? u 
reccion de Letrado con objeto de seguir la apelación qu ., • c 
lerpuso á nombre de D. .losé Botana Guardado de senlem ia <»«• 
Unitiva dictada en 20 de Marzo ele este año en exped,e u t  se- 
guido con el D. Julián y demás hijos y herederos de . < •
co  Botana por Doña Josefa G u ardado vm d a de esby so. »o
auxilio de pobre que se concedió a la Dona Josefa , en d .v
puesto de que pasado sin verificarlo lco b s la ia  > pau I

^ ^ C oru ñ a ^ íF d e  T g o s ' í ^  ^ e,r,' ,|*Q27
Por mandado de S. S ., Francisco Ramos y  \ azquez.

Dr. D. Dionisio Silva, Auditor honorario de G u on a , Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta ( ur o.

Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Goozr.
Vil ches para que en el término de nueve días qne se le yr 1 
lan por este primer edicto se presente en la caree1 pub y  ^  
en este Juzgado á responder á los cargos que le i i sulhj  o .  ̂
causa que se le sigue por estafa; pues de no hacerh» < • 
guirá en rebeldía y le parará el perjuicio que haya

Madrid 24 de Julio de 1866.---Silva. "

Por el presente v  en virtud de providencia del Sr. D . ^  
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distri o ele la in
clusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza aSalvadoi 1 a* . . ' 
Tarin para que dentro de nueve dias, que por segundo (*r 
se le señala, contados desde la publicación de este edicto en a 
G aceta, com parezca en la audiencia de dicho señor sita cui . 
calle de la Union, núm. 6, piso bajo, de diez a dos de a tai , 
para hacerle saber una providencia en la causa seo111̂  ¡̂ ,
el mismo por h u rto ; bajo apercibimiento que de no vünl^ ar 
le parará el perjuicio que haya lugar. 1

D. Francisco Sapiña y  R ico, Juez togado de primera .instan
cia del distrito de la Latina de esta corle.  ̂ corra

Por el presente cito, llamo y emplazo a Mana 1 ello y  
no, de 30 anos de edad, soltera, sirvienta, que vivn» en la ^  - 
de San Opropio, núm. 7, buhardilla, y cuyo actual parado» .o .  o 
ignora para que dentro de nueve dias que por prim er leí n > 
se la señalan, se presente en la audiencia de dicho Juzgarlo y  
prestar declaración indagatoria en la causa que se .sigue. po> m 
ccndio en la-tienda confitería, rmm. 93, de la calle de l o c o / *  
propia de D. Pedro Sánchez Pavía.

Madrid 7 de Agosto de 1806 .=Sapiña. /,)l

I). Franchón Sapiña y R ico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por ei presem e cito , llamo y emplazo a Antonio I laza < •
tu ral de C obcña, en esta prov in cia , de 3S á 40 años de (>aa J* 
corredor de aceites y legum bres, vecino de esta coi te, y l ‘ l • 
actual paradero se ignora para que dentro de nueve días ; *
por segundo término se le señalan, se presente en la cárcel ' 
Villa ó en la audiencia de este Juzgado, en méritos de la cau.v 
que se le sigue con otro por est.fa de varias arrobas d e y y o .e ../ 

Madrid 11 de Agosto de 1866.=Sapiña.

D. Francisco Sapiña y R ico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta coi to.

Por el presente cito , llamo y emplazo a Antohn Llaici a y  
N icolao . hijo de D. Ar.tolin y de Doña Francisca na ural de 
Palma de Mallorca, soltero, estudiante, de 23 anos de edad, que 
vivió en esta corte en las prisiones militares, y cu yo a.otual pa
radero se ignora, para que en nueve dias (|ue por último tornr- 
no se le señalan se presente en la cárcel de Villa o en  la au
diencia de este Juzgado en méritos de la causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustancíala 
rl proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzga
do, v le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1860.= Sapiña.

D. Francisco Sapiña y R ico , Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corle.

Por el presente cito, llamo v emplazo a Bernardo M 'a a a n o  
y  Y aliño, natural de Santa María de Mureira, provincia A t  Lu
ir 0 soltero oficial de carpintero, que vivió en esta corte en u  
cal!** del \coila , núm. 31 , principal interior, cuyo actual para
dero se ienora, para (pie en nueve dias que per último titrnu- 
no se le señalan se presente en la cárcel de Villa ó en  la _mi
d ieren  de esto Juzgado en méritos de la causa que se le sigue 
por robo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se qush¡.n7 
ciará el proceso en su ausencia y rebeldía con los ostra dos flei 
Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Agosto de 1SGG.— Sapiña. ‘ '96

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Paris 25.— La Emperatriz Eugenia fué á visitar ayer 
á la Emperatriz do Méjico, quien sale h o y  para M íramar.

Viena 22.— Asegúrase que tan Juego como s e  íirmc 
la paz, Austria nombrará un Ministerio h ún ga ro  res
ponsable, y convocará la Dicta húngara.

Lo.s prusianos habrán evacuado el territorio de B ohe
mia antes del i o de Setiembre.

Munich 22.— La paz está firmada con condic iones  
méno.s desventajosas de las que so temían.

El armisticio ha sido prolongado hasta que las ra ti
ficaciones sean canjeadas entre los Gobiernos de B a t ie 
ra v Prusia.

Atenas 22.— Los  insurrectos do Candía, cu yo num ero 
se eleva á 25.000, ocupan importantes posicitnos.



Roma  22.—El Conde de San Luis ha presentado sus 
credenciales al Papa como Embajador de España.

En la sesión de la Cámara de los Diputados prusia
nos, celebrada el dia SO, fuó presentado el proyecto de 
ley  electoral para el Parlam ento aleman. En los deba
tes de la comisión nombrada para  dar dictamen ha ma
nifestado el Gobierno que toda la P rusia  formará parte 
de la Confederación , y que se pondrá de acuerdo con 
los demás Gobiernos para resolver las cuestiones de 
competencia federal.

Hii Diario de Uresde anuncia haber sido aceptada por 
el R ey la dimisión presentada por M. de Beust. Los de
m ás individuos del Gabinete sajón han formulado tam
bién sus dim isiones, ñero no han sido admitidas.

baceta de la Cruz asegura que la paz con Gavie
ra  fue firmada el 19 en Berlin.

La comisión de la Cámara de los Señores se ha mos
trado favorable al proyecto de ley concerniente á la in
corporación de Hannovcr, Ilesse-E lectoral, Nassau y 
Francfort.

A nuncian de Munich que Prusia ha limitado sus re
clamaciones de cesión de territorio á los dos distritos de 
Lichtenfelds y Culmbach, en la Alta Franconia (40.000 
habitantes próximamente).

Desmiente el periódico La JSazione de F lorencia el 
rum or difundido de que A ustria ha reclamado de Ita
lia la indemnización de las cantidades invertidas en las 
fortificaciones del cuadrilátero , á lo cual se ha opuesto 
el Gobierno italiano.

En Cormons, añade el citado periódico, se han ar
reglado las condiciones militares del arm isticio, y las 
cuestiones políticas han  sido reservadas para las confe
rencias.

El diario oficial del vecino Imperio recibido ayer 
contiene en su Boletín de las noticias de Alemania las 
s igu ien tes:

«Parece hoy cierto que en las condiciones de paz ne
gociadas en Berlin entre Prusia y los Estados del Sud 
de A lem ania, W urtem berg tendrá que pagar 8 millones 
de florines (20 millones de francos), y Badén 6 millones 
de ílorines (15 millones de francos).

Se cree que el Gran Ducado de Hesse conservará la 
integridad do sus Estados , salvas algunas leves rectifi
caciones de fronteras. La parte situada ai Norte del 
Mein en trará  en la Confederación, que se pondrá bajo 
la dirección de la P ru s ia , en tanto que la parte del Sud 
de dicho rio perm anecerá independiente.

Se espera que Baviera conservará su integridad ter
ritorial; y que si se ve obligada á hacer algunos sacrifi
cios, serán de m uy escasa inportancia.

Se anuncia que el Príncipe Real de P rusia m archará 
en breve, en clase de Virey, al Hannovcr, y también a 
la Hesse, para presidir á la organización de la Admi
nistración prusiana en aquellos países.

Los últim os despachos anuncian haberse firmado la 
paz entre Baviera, Prusia, y aun entre P rusia  y Aus
tria.)»

El mismo diario publica la aclaración siguiente:
f«El Times, en su número del 18 de Agosto, da un 

análisis de una carta que se dice haber dirigido el Em^ 
porador al Rey de los belgas.

Esta noticia es errónea. Si bien es cierto que el Mi
nistro de Negocios extranjeros ha hecho saber al'Go
bierno inglés que la F rancia  no reclamaba la plazalfuerte 
de M anenburg y Philippeville, que están en poder de 
una Potencia n e u tra l, no es exacto, como lo afirma El 
T unes , que el Em perador haya escrito a l 'R e y  de los 
belgas.» . .

INTERIOR
MADRID.—E sta tarde saldrá en procesión de la igle

sia de Atocha la veneranda Virgen de dicho nombre 
Según dice un colega, llevará á  sus piés la cítara de 
plata y  oro ofrecida por nuestro compañero D. Manuel 
ussono  y flernard , autor del Romancero premiado por 
la Academia bibliográfico-Mariana de Lérida.
w -_  E n la prim era quincena del próximo Setiembre 
deben verificarse en los Institutos del Noviciado y San 
Isidro los exámenes que quedaron pendientes en el mes 
de Junio últim o; y el dia 16, con arreglo á la práctica 
de toaos las años, se abrirá el curso académico.

——: Hoy por la tarde habrá en la parroquia de San 
Gmcs solemnes vísperas con asistencia del Cabildo ecle
siástico de^Madrid, cantándose después m aitines y lau
des; y el sábado se celebrará gran función á s u  glorioso 
titu lar. Form ará el coro ámbos dias en estos actos re
ligiosos una escogida reunión de profesores.

R EA L ACADEMIA DE NOBLES A RTES DE SAN FERN ANDO;

CONTESTACION
A L D ISC U R SO  DE D. JOSÉ MARÍA IIU ET , POR EL ILMO. S!t. DON 

1'LDIlO DE MADIIAZO , INDIVÍDUO DE NUMERO.

S eñores: Cábeme la honra  de llevar la voz de esta 
docta Academia al recibir en su seno al varón benemé
rito  a quien ya deseaba contar entre sus cooperadores 
desde el día en q u e , formando parte de un Tribunal de 
oposiciones aquí reunido, le vió con satisfacción hacer 
aventajada m uestra de su extensa erudición artística y 
de su m uy atinada critica. Hoy á tales merecimientos se 
agrega el grato recuerdo do haber el Sr. H uet contri
buido poderosam ente, siendo Magistrado en Sevilla, á 
salvar, en días de luto para  las a r te s , los más preciosos 
cuadros que en su últim a época ejecutó el gran Murillo 
Lo que sin oste recuerdo hubiera sido acto gracioso dé 
justificada sim patía, sd trueca por él en satisfacción de 
una  deuda sag rad a ; así es m ayor para mí el honor de 
apadrinar en esta recepción a uno de los principales li
bertadores de aquel inapreciable tesoro , cuyo nombre, 
solo por este título, debería perm anecer siempre vivo en 
la narración que .la historia dedique á tan  memorable 
rescate. E l estudio de los soberbios lienzos que hasta 
el ano 1835 formaron el espléndido retablo de Capuchi
nos, coadyuva hoy sin duda á propagar por todo el orbe 
culto la fama de la justam ente célebre Escuela anda
luza.

¡Ah! Poco deberían tem er las Escuelas de p in tura  su 
decadencia y m uerte , destino inevitable de todo lo hu 
m ano , si su renovación pudiera siempre efectuarse por 
medio de sustituciones como la que hoy motiva esta so
lem nidad académica.—Si el hueco que deja en el m un
do un gran pintor, y que tan enérgicamente significó el 
Conde Castighone a la m uerte del U rb ino , exclamando: 
Desde que falta m i R a fae l, ya  no me parece que vivo en 
R o m a ; si ese h u eco , re p ito , pudiera constantem ente 
Jienarse con otro pin tor de la misma progenie artística 
no hubieran nunca faltado los Rafaeles en la ciudad

eterna, los Miguel-Angel en F lorencia , los Rubens en 
A m beres»los Yelazquez en Madrid y los Murillos en Se
villa. Todos estos grandes maestros tuvieron discípulos 
aventajados: estos discípulos , á su vez, procuraron tras
m itir á otros el arte que los engrandeció"; y sin embargo 
de esta tradición, ó quizá, pensadlo bien, por oausa de 
ella, no pudiendo acompañar á sus preceptos su númen, 
las Escuelas de R om a, Florencia , Amberes, Madrid y 
Sevilla fueron rápidamente degenerando, consumién
dose en un lamentable amaneramiento la viva llama de 
muchos privilegiados ingenios. No, no basta la continua
da tradición de las máximas y prácticas para perpetuar 
eri jas naciones la generación de los grandes artistas. 
Chi seguita va dietro , decia el pintor filósofo Leonardo 
de V inci; y el sabio Kugler, reflexionando sobre el er
ror de aquellos pintores que sucedieron á los famosos 
maestros del siglo de León X , y que se lisonjeaban de 
com partir con ellos el lauro imitando servilmente sus 
cualidades, hace esta luminosa observación: «No tenían 
triba en la presente que el cimiento de toda grandeza 
artística es- misteriosa arm onía entre la personalidad 
del pintor y su asunto,»

• Tiene sus épocas marcadas la Providencia para el 
florecimiento y degeneración de las escuelas cooperado
ras eficaces de sus inescrutables designios; y ya se im - 
terrum pa, ya se perpetúe la genealogía de los artistas, 
el Supremo Arbitro del crecimiento y de la ruina de las 
civilizaciones inspira al Giotto, al Beato Angélico y al 
Mantcgna dotes que no tuvieron sus predecesores ó maes
tros, y despoja á los discípulos de Tiziano, de Van Dyck 
y de Murillo de las cualidades que estos tuvieron. Aquel 
gran genio con que plugo al Omnipotente favorecer á 
un humilde pastorcillo de Ve-spignano, que á su m uerte 
mereció do Lorenzo de Médicis el suntuoso sepulcro en 
que escribió el Policiano el epitafio

Ule ego sum  per quem pictura extincta revixit, 
seguram ente no heredó del Cimabue, pintor cási neo
griego por su estilo, aquel instinto de la form a, si es lí
cito llamarle así, tan certero, delicado y enérgico con 
que sentía palpitar bajo la inm utable crisálida bizantina 
la naturaleza real y viva, olvidada desde la decadencia 
del arte pagano.—El otro génio de Fiésole, á quien fué 
dado hallar la forma más pura de la tendencia espiritua
lista de su país, como una inspirada protesta de la fe 
cristiana contra el naturalism o incipiente*, aquel monje 
en cuyas obras, presea la más rica hoy del convento de 
SanM áreos y de la Academia de Florencia, rivaliza la 
castidad del pensamiento con lá sencillez de los medios, 
y que nutriendo su paleta en la lum inosa atmósfera de 
un mundo de extática bienandanza; ajeno á los dolores 
y combates de la vida activa, derram aba en sús frescos 
y-tablas las rosadas tintas de la aurora y los Cambiantes 
del horizon te , y el sereno ultram ar de las aguas y de los 
cielos exentos de borrascas, poco debió en verdad al pin
tor camandulense Lorenzo ü  Monaco, que se cree le diera 
lecciones, el cual en sus descuidados y convencionales 
paños forma m uy visible contraste con una de las más 
relevantes dotes de su supuesto discípulo.—Ni hay más 
afinidad entre el paduano M antegna, qüé en los frescos 
y cartones que ejecutó para Ludovico Gonzaga en su 
palacio de M ántúá cási adivinó el modo rafaelesco de 
representar los triunfos de los antiguos héroes; y su 
maestro el Squárcione, tan desgraciado en la práctica 
de la p in tu ra , á juzgar por las pocas obras que de su 
pincel existen en G erona y Venecia, coino teóricamente 
docto en el estudio de l'a clásica antigüedad.

¿Cómo se fo rm an, p u es , los grandes artistas? ¿Cómo 
se formaron R afaé l, T iziano, el G iorgione, Rubens, 
R em b ran d t, Velazquez y Murillo, todos esos BU Majores 
del Olimpo del. a r te , desde el renacimiento acá? Lo mis
mo que Guillermo de Herlo, Nicolás de la U rna y los 
antes citados precursores del Renacimiento. Y eontra- 
yéndonós al hispalense M urillo, brillante solitario que 
destella en la corona de nombres gloriosos que el señor 
H uet nos trae á la memoria, ¿podrá decirse en términos 
absolutos que á la entidad sublime de este portentoso 
genio hayan ido gradualm ente contribuyendo, por rec
ta derivación desde Juan Sánchez de Castro, todos.los 
pintores intermedios que componen el ingenioso árbol 
genealógico que de la Escuela sevillana acaba de trazar
se? E n nuestra humilde opinión , y este comentario de
bemos á la concisa y exacta idea de nuestro nuevo com
pañero , la tesis es cierta si se toman los nombres con 
personificaciones del arte en las épocas respectivas; no 
lo es si los nombres se consideran como meras indi
vidualidades. Trataremos de explicarnos para no incidir 
en una nebulosa logomaquia.

P ara  que apareciesen O tto-Penius, R ubens , Rem
brandt y Van Dyck; Tiziano, Tintoretto y Caravag— 
g io ; — Velazquez, Murillo y Zurbarán , — fuó menester 
que viniesen ántes á Europa los pintores* y mosaicistas 
bizantinos; que á. éstos siguieran los písanos y los artis
tas de las prim itivas Escuelas de Flandes y de Colonia; 
fiU(̂  por último preludiasen la brillante resurrección del 
naturalism o el Giotto, el Beato Angélico, Mantegna y 
Marsaccio, los Van E yck , Vander Weyden , Memling, 
Antonio del Rincón, Gallegos, Sánchez de Castro y Alejo 
Fernandez. Ni es solo peculiar de las artes plásticas este 
fenómeno, que también en la poesía escrita se manifiesta; 
porque ántes dejrecibir el arte dramático su pleno desarro
llo en las comedias de Lope de Vega, Moreto y Calderón, 
habia sido preciso que la musa española aprendiese en las 
fuentes del ideal lírico el lenguaje con que habia de enno
blecerlas escenas de la vida real. De m anera que si con
sideramos á Luis de Vargas y demás dibujantes del 
siglo XVI como genuina personificación de la época que 
pudiéramos llam ar científica, precursora de la que po
dría llamarse d ram ática , por el predominio que en ella 
adquieren los efectos sobre la composición y el dibujo, 
con m ucha razón diremos que Luis de Vargas es el tron
co común de Zurbarán y de Murillo; mas si la genea
logía artística se entendiese en el mismo sentido que la 
natural y de sa n g re , como razón de ser de los indivi
duos de una familia, de tal m anera que se creyese que 
faltando cualquiera de los eslabones intermedios no te
nia ya explicación la existencia de tal ó cual artista, en
tonces se habría enunciado un verdadero absurdo.— 
No es este el significado que da el Sr. H uet al árbol ge
nealógico que tan hábilm ente nos pone de manifiesto.

No, ciertamente'; el abolengo en los artistas no tiene 
la im portancia que vulgarm ente se le atribuye. Ménos 
aun decide por si solo de las calidades del verdadero ge
nio, cuya dote principal es la originalidad y la indepen
dencia. Ni debió H errera el Viejo su arrebatada fuga y 
valiente toque á las lecciones de su maestro el detenido 
Luis Fernandez, ni por ser él tan brioso alcanzó su dis
cípulo Diego Velazquez de Silva aquel arte singular-con 
que plantaba una figura como si dijéramos, de un solo 
brochazo.

La progenie personal de los grandes pintores y de los 
grandes poetas podrá ser motivo de especulaciones his
tóricas más ó ménos entretenidas, según el mayor ó me
nor interés de las biografías que comprenda; pero nunca 
deberá tom arse como prem isa para deducir a priori las 
cualidades de los ingenios que constituyen cada línea ó

ram a genealógica. Estas dotes son en primer lugar el re
sultado de secretas afinidades y simpatías que no siempre 
puede tom aren consideración el historiógrafo; la fuer
te impresión que en el alma produce una obra extraña 
decide á veces del rumbo que toma el artista en la in - 
comensurable esfera de lo bello. Es probable que si Mu
rillo no hubiera tenido ocasión de estudiar en su patria 
el colorido flamenco en las obras de Pedro de M oya, y 
de saturarse después en la contemplación de Tiziano y 
del Veronés, de Rubens y Caravaggio, en los lienzos 
del Real Alcázar de Madrid y de los Sitios Reales, que 
con tanto afan analizó y copió , no habría nunca salido 
su génio de los carriles en que le colocó el estilo seco y 
desabrido de su maestro Juan del Castillo.

S o n , por otra parte, las cualidades de todo grande 
artista el producto necesario de las aspiraciones y ten
dencias más enérgicamente sentidas por el país y la épo
ca en que vive. Desde este punto de vista relativo ábre
senos un dilatadísimo campo para estudiar lo que con 
toda exactitud se llama, y debe llamarse , la misión del 
arte .en cada siglo«

En la esfera cíe las especulaciones estéticas son las 
reglas absolutas las más escasas: las mismas reglas téc
nicas están subordinadas al gran principio de la conve
niencia, esencialmente variable según las épocas. El me
dio en que se produce y desarrolla la forma artística es 
de suyo contingente: lo único necesario é inmutable es 
que el arte responda al fin para que fué concedida al hom
bre la inspiración de despertar en los corazones el santo 
anhelo delbien, y de estimularlos á la práctica de las v ir
tudes públicas y privadas, sin las cuales no progresa la hu
manidad. Todas las grandes páginas de la pintura en la 
edad media y en la época llamada del Renacimiento: las 
tablas,-los frescos con que los Municipios de Flandes y 
de Italia exornaron los estrados donde celebraban sus 
sesiones; los tríp ticos, retablos y pinturas murales con 
que embellecían sus iglésias * salas capitulares , claus
tros y aun cementerios, los cabildos catedrales y los ins
titutos monásticos, ¿eran por ventura otra cosa que 
elocuentes excitaciones al bien*, ora Gon amenazas ter
ribles contra los Ministros del aliar , Príncipes y Magis
trados de la república, yarsensuales, ya tiranos, ya pre
varicadores, ora con ejemplos vivos del justo gálárdon 
debido á las virtudes que ensalza la religión del Cruci
ficado? Sin razón pretendemos poner bajo el cartabón 
de las teorías modernas á los artistas de las pasad&s 
edades, y juzgar de sus obras por las reglas que nos
otros seguimos. Con nuestra talla, de seguro , no empa
rejan el pintor de la Capilla Sixtina por demasiado gran
de  ̂ el autor de la Leyenda de Santa Ursula por de
masiado diminuto. Lo que hoy se nos antoja bueno y 
plausible en su forma, m añana tal vez parecerá vitupe
rable ; j  aunque en nuestro siglo rija todavía como infa
lible canon que la imitación de la naturaleza es el fin 
del arte, quizá en los venideros vuelva el mundo á m irar 
esta imitación como un medio puram ente secundario, y 
comó objeto final de la pintura él que acabamos de se
ñalar. ¿Creeréis acaso'que’ ío que hoy ñamamos natu
ralismo, denominado r e a r m ó  por algunos , sea el últi
mo grado de perfección, de .tal m anara que deban con
siderarse los esfuerzos de, los. grandes maestros de los 
siglos áñtéridrés ál 'X V ilI como' meros tan teos, más ó 
ménos felices; y progresivamente dirigidos á semejan
te fin? ¿Os imaginareis ta l vez que los pintores aca
riciados por los Duques de Borgoña y  por aquellos 
rumbosos gremios ( g M es) de B ru jas , Gante é ‘ Ipres 
en el siglo XV , y los que hizó surgir el Ponti
ficado en el̂  siglo X V I, tenían por estrella polar del 
arte la falsificación del mundo externo, coñió Rem
brandt cuando pintó su célebre Lección de Anatomía, 
y Velazquez cuando ejecutó su mágico lienzo de Las 
Meninas? No pór c ierto : ni aun las conquistas que en 
la región de Ip ideal con sumaron lbs genios de la épo
ca de Julio II y L eón 'X  fueron el faro que guió á 
aquellos.otros'génios de la Tóscáná do los siglos XIV 
y XV ,'á  quienes de seguró nó habría cautivado el Jui
cio final del Buonarrota tanto como el que ejecutó el 
Orcagna en el campo santo de Písai Los contempo
ráneos del Dante y del Petrarca, más ilustrados y de 
más delicado séntim iéilto , hábriañ' visto con peno
so asom bro, con verdadera lástim a, el famoso Descen
dimiento de R u b en s, y aun el San Antonio de" Murillo, 
para nosotros objeto de extática admiración. Y ¿qué 
m ucho? Cuando .Esteban L oethenéí pintaba la cé
lebre Adoración dé los Reyes que conserva la Catedral 
dé Colonia, y los herm anos Van Eyck la bellísima Ado
ración del Corderb dé que se enorgullece'Gante, ¿no'sa
bia quizá ecarte despertar nobles y piadosos afectos con 
tanta  eficacia como lo logró déspues por medio de las 
creaciones de R afaél, de Perin del Vaga y de Murillo? 
Sí por c ierto ; y quien en los siglos XIV y XV se hubie
se dirigido á los habitantes de las Orillas dél R hin y del 
Escalda en otro lenguaje iconográfico qué el fam iliar á 
todo el Occidente católico, y les hubiera hablado el idio
ma naturalista de los siglos XVI y X V II, habría indu
dablemente encontrado fríos los corazones’,' mudas las 
lenguas, secos los ojos de los fieles ante sus no compren
didas invenciones. Pese á nuestro orgullo, las obras de 
los más grandes artistas no tienen perfección absoluta: 
las producciones del sentimiento no están sujetas á uña 
progresión constante cómo las de la fría' razón, y las ar
tes siguen sus alternativas de progreso y decadencia, 
sin que se haya aun verificado que escuela alguna so
bresaliese á un tiempo mismo en todas las dotes que 
sonstituyen el sumo grado de bondad asequible al h u 
mano ingenio. En la perfecta correspondencia de la obra 
del artista con el ideal popular de su país y de su siglo 
está el verdadero secrete del aplauso que se le tributa. 
¿Queréis-ejemplos én comprobación de está teoría?

Allá en la segunda mitad del siglo X III se agrupaba 
un dia el pueblo florentino, alborozado y prorumpiendo 
en exclamaciones de placer y asom bro, en torno de una 
tabla del gran pintor de aquel Estado y de aquella épo
ca , Juan de Cimabue, qué desde la morada del artista 
era procesionalmente y con solemne pompa religiosa 
de him nos, incienso y flores conducida al elegante 
templo de Santa María Novelice, en cuyo crucero habia 
una capilla destinada á recibirla. En aquella tab la , eje
cutada por un estilo aun m uy poco di.stante de la anti
gua iconografía, se representaba á N uestra Señora con 
el Niño Dios en brazos, sentada en una silla del todo 
consular, con tres ángeles á cada lado, adorando reve
rentes al R edentor infante, y puestos uno sobre otro 
formando o r la , como las andanas de estatuillas que de
coran las portadas de la arquitectura llamada gótica. Se
parábase ya esta imágen en el dibujo y en la expresión, 
bastante más que las Madonnas de Güido de Siená, de 
los tipos impuestos por los mosaicistas griegos: el pue
blo de Florencia vió sin duda en ella realizado ese paso 
más que es la aspiración de todo país que progresa, y la 
acogió con el mismo entusiasmo con qué saludaba la 
brillante aurora y los espléndidos anuncios de su litera
tu ra  y de su nacionalidad. Y ese paso más era la forma 
italiana que comenzaba á insinuarse, movible y ondu- 
losa, bajo la desquebrajada corteza de los simulacros bi
zantinos.

Viene luego otro p in tor, personificación aun mas 
acabada de las aspiraciones de su país y de su época, 
el florentino G iotto , el cual realiza en el arte aquella 
viva ánsia de independencia y  libertad, que domina al 
partido nacional italiano á principios del siglo XIV. 
Las sangrientas vicisitudes políticas de que fué testigo, 
y que sin duda contribuyeron á dar á su alma tan ro
busto tem ple, le proporcionan el propagar desde los 
Alpes al Faro de Mesina la varonil iniciativa de su país 
natal. Milán, R ím ini, Rom a, V erona, R ávena y Nápo- 
les recogen con avidez sus pensam ientos: Pontífices, 
P ríncipes, ciudades y monasterios se disputan el p ri
vilegio de obtener sus variadas creaciones; y sus 
obras, motivo de justo orgullo para la Iglesia y pa
ra el bando güelfo, son una demostración eioéuente 
del progreso que, á despecho de las antiguas trabas tra 
dicionales é im periales, aspira á realizar la ya democrá
tica y emancipada Florencia. Su pincel, lleno de perso- 
nalismo , hiriendo la tabla y el m u ro , abre horizontes 
ilimitados en los antiguos fondos de o ro , hasta entonces 
privados de espacio y de am biente, y revela á sus em
belesados conciudadanos, por medio de ingeniosas vis
tas de paisajes, edificios, esbeltas colum natas y galerías, 
los horizontes futuros de la ilustrada, opulenta y fastosa 
R epúblk» á que sus ánimos aspiran. Hé aquí otro paso 
más del arte en correspondencia con el instinto^ nacio
nal , y que hace imperecedero el nombre del artista.

Pues abierto ya el campo á las representaciones de 
la vida activa y del dram a religioso, fácilmente se Conu 
prende qúe no bastara ún solo génio para realizar en to
das sus diferentes fases la gran revolución que se habia 
iniciado. El A ntiguo Testam ento, el Evangelio, los he
chos de los Apóstoles, la Apocalypsi, la leyenda sagra

dla , los triunfos de la Iglesia m ilitan te , las grandezas 
del Papado, las mismas humillaciones del Imperio , las 
rivalidades por último de los institutos m onásticos, de 
las ciudades y de las familias en ellas dom inantes; todo 
fué asunto de predilección en que gloriosamente fatiga
ron sus pinceles una pléyade de artistas cual no se h a 
bia visto otra en el Occidente. Orcagna traza con valien
tes y fantásticas líneas y espantable color en el campo 
santo de Pisa El Juicio final y Los triv/nfos de la m uer
te; Spinello de Arezzo , con no menor poesía, p in ta  al 
fresco en Sania María de los Angeles de su ciudad na
tal La caída de Luc ifer; el estilo alegórico, inspirado tal 
vez al Giotto por su amigo el inm ortal au tor ae La Di
vina comedia, se perpetúa gallardado, floreciente, teo
lógico , p rofundo; y Andrea di Lorenzo, de la Escuela 
de S ie n a , ejecuta en la sala llamada delle Baléstré del 
palacio de aquella ciudad la alegoría harto  caracterís
tica en la historia de los Estados italianos de El bueno 
y mal Gobierno y sus consecuencias. Tadeo Gaddi, el má,s 
sobresaliente discípulo de aquel grande innovador, reali
za en el muro de la capilla llamada de los Españoles, ó 
sala capitular de Santa María Novella, con motivo de la 
canonización de Santo Tomás de Aquino ( en 1322), sus 
dos famosas alegorías de la Sabiduría de la Iglesia y 
de la misma iglesia m ilitan te , en que representa la apo
teosis del seráfico Doctor y el triunfo de su.saber sóbrela  
vana ciencia del mundo. Y estos frescos constituyen un 
verdadero poema teológico infinitam ente más im portan
te , como composición, dignidad de tipos y actitudes, fi
losofía del asunto y grandiosidad de concepto * que 
cuanto se ha pintado después sobre este tem a , incluso el 
célebre cuadrode ;laÁ pokosis dé Santo Tomás de Aquino, 
de Zurbarán * que se^estima como preciosa joya del Mu
seo sevillano; y como el más notable de este gran pintor 
naturalista. Seria inacabable tarea apuntar solamente los 
frescos de grandes dimensiones que en el decurso del 
décimocüarto siglo, tan fecundo, en talentos como en 
trastornos y dolores, realizaron > ia m ultitud de discípu
los del Giotto y sus contemporáneos en el reducido tea
tro de aquellas ardientes Ji-des intelectuales , políticas y 
religiosas. Bástenos por ahora repetir que .todos ellos fue
ron reputados grandes; porque * personificaron las aspi
raciones de la dilacerada .Italia; y. en. este concepto, en 
la opinión de sus conciudadanos, se adelantaron otro 
paso más á los célebres'maestros de la anterior centuria.

Concíbese como natural reacción qúe en aquella mis
ma Ita lia , estragada por las más, impetuosas pasiones, 
hubiera quien anhelase levantar sus afectos del ensan
grentado cieno de la tierra á las puras y tranquilas re
giones del idilio cristiano ; y así se explica , como pro
testa contra el individualismo qúé ya era la vehem ente 
aspiración de aquellas Repúblicas, la revolución idealis
ta que al alborear el siglo XY consum a, sin más violen
cia que la de la etérea é irresistible palanca de la santi
dad, el humilde frailecillo de Fiésole. A las representa
ciones (le la vida activa iban á servir dé contrapeso las 
de la vida contemplativa. Como hermoso y fresco lirio 
que expontáneamente brota entre los hum eantes despo
jos de un campo de batalla, descuella la obra del Beato 
Angélico, engalanada con el rocío y el perfume de la pri
m avera, difundiendo un nuevo espíritu y satisfacien
do necesidades de un orden más elevado que los in tere
ses que entre sí agitan los Médicis de Florencia, los E s
tes de F e rra ra , los Gonzagas de M antua, los B entivo- 
glios de Bolonia, los Picos de la M irándola, los M ales- 
pinas de Massa y los Grimaldis de Monaco. Hé aquí otra 
necesidad nacional satisfecha; un nuevo paso en la sen
da del ideal relativo, y un triunfo más en el estadio del 
arte. • .

Se haria interm inable nuestro desaliñado discurso si 
hubiéramos de seguir aplicando el mismo criterio á to
dos los grandes artistas de la edad media. No desflorare
mos siquiera el período rafaelesco; es harto  visible en 
él la misión social y religiosa de la forma. Basten las 
breves consideraciones apuntadas como indicación de lo 
que se nos figura podría ser un nuevo modo de consi
derar la filosofía del arte, abandonando la ru tina de las 
Escuelas idealista y naturalista que colocan, ya en el si
glo de León X, ya en el de Felipe IV, el sumo grado de 
perfección de la p intura.

No hay en el arte perfección absoluta, ya lo hemos 
d icho : los pueblos m iran siempre como un  adelanto 
toda m udanza encaminada en el sentido de sus aspira
ciones actuales, aunque esa m udanza en la esfera de 
lo absoluto sea un verdadero y formal retroceso. ¿Quién 
persuadirá á la Italia del siglo XVI, tan prendada de las 
concepciones de Rafaél y de sus discípulos, de que la 
generación que aplaudió al Giotto y sus alum nos estaba 
más adelantada que ella en la ciencia de representar la 
alegoría cristiana? ¿Y quién convencerá á la España 
del siglo XVII de que el naturalism o místico, con el 
cual se figura haber puesto el complemento á los en - 
cantos del p ince l, ha reducido considerablemente sus 
medios de acción, cerrándole por completo el dilatado 
vergel del ideal teológico? Y esto sin embargo eslo'cierto.

Nuestro nuevo y docto com pañero, al desarrollar 
con la am ena facilidad que le es característica su tema 
de que la Escuela de Sevilla es la cristiana por excelen
cia, en los siglos XVI y XVII nos da campo para una 
comprobación concluyente de la verdad de nuestros 
principios.

Trasladémonos con la fantasía á la España do C ár- 
losV  y de los Felipes. E l esplritualismo cristiano, que

hizo su suprem a y más encantadora manifestación en 
Italia con las obras de Angel de Fiésole, habia creado en 
Sevilla el espléndido poema de una Catedral en que el 
hum ano ingenio, exaltado por la m ás viva f e , derramó 
cuantos tesoros de arqu itectura , estatuaria, talla, pin
tu ra  en vidrio y en tabla, cincelados, iluminación y or
febrería pudo allegar,poniendo á contribución a lo sm as 
esclarecidos artífices de todos los países. Poro la liebre 
de las innovaciones agitaba al m undo: el ejemplo se
ductor de las cortes de F lorencia, Rom a, París y Bru
selas impele á la parte más culta de la católica Es
paña hácia las vias del idealismo clasico. #

La estética religiosa, que tantos portentos creo du
rante la edad media, languidece y se eclipsa; :m■ G^ula 
la estética pagana renace y subyúga los mas p m  ílegia- 
dos entendimientos. Italia, foco de las nuevas y p e  ígro- 
sas teorías, ha  advertido ya el escollo del ^sensualismo; 
la nación ibera pugna todavía, y seguirá pugnando 
siempre por el decoro de su veneranda maestra, la igle
sia de Jesucris to ; solo sus m ás altas gerarquias ceden 
al contagio, y por efecto de cierto latente antagonismo 
entre el pueblo y sus Proceres se verifica en este país 
un  fenómeno que quizás no ocurre en otro alguno, y es 
qúe la literatura  parte su campo entregando a los doc
tos y á los poetas populares la arena en que se agitan y 
luchan las dos musas u ltram ontana y nacional ; y a 
p in tura y demás artes p lásticas, pasto natural ciei vul
go en las iglesias y conventos, m antiene integro el suyo 
bajo el exclusivo dominio de la m usa religiosa. Fenó
meno singular en verdad: m ientras rem edan en su lira 
Boscan y Garcilaso los persuasivos modos dei venusi- 
no y del M antuano, siguiéndoles en la nueva senda los 
más peregrinos ingehios de la aristocracia secular y 
eclesiástica, apenas encuentran  los magnates castella
nos V andaluces un  solo pintor español que adorne con 
fábulas profanas las paredes y bóvedas de sus palacios. 
Todos los grandes artistas nacionales, en general , se 
emplean en ejecutar asuntos religiosos; y so n  F a b m o s  
y G ránelos, Julios y  A lejandros, A rbasias, Perohs y 
otros extranjeros los que acuden al cebo del oro de Ls- 
paña á ejercitarse en el decorado mitológico de aquellas 
suntuosas viviendas. Cosa ra ra : apénas se cita un artista 
español que haya sabido pin tar una  Venus ó una dríada. 
¿Cómo habia de ser la católica España infiel á su secular 
consigna de centinela vigilante contra^ el sensualismo 
pagano? ¿No eran por ventura descendientes de aque
llos mismos Bárbaros que envió Dios á raer las iniqui
dades de.la Roma de los Césares en todas las provincias, 
y á pulverizar las miserias del politeísmo divinizadas 
en los bronces y mármoles de Grecia é Ita lia , los que 
seguían tremolando el estandarte católico desde los ris
cosos Alpes hasta el Belgio helado? ¿ Comprendió nunca 
nuestra nación el arte  despojado de su misión santa, y 
como objeto de deleite ó de mero recreo? Así loeque re
sultó del aprendizaje que en las Escuelas de Rafael y 
M iguel-A ngel, Julio R om ano , Perino del V aga, los 
Caracci y. los In ca m m in a tihicieron en Italia los pin
tores españoles, los Correas'! los B erruguetes, los Var
gas , los Céspedes y los V illegas, fué que volvieron 
á s u  patria cási con la misma ineptitud para el íúeal 
clásico,. providencial y dé raza que alia llevaron, y 
trajeron un idealismo friové insípido, caricatura clel ro
mano expresivo , del parm esano gracioso del florentino 
rígido y esta tuario , nunca seductor por la elegancia o 
la voluptuosidad ; y qúé con detrim ento de la estética 
cristiana, y aun de la sana razón, lo aplicaron a las 
composiciones sagradas , logrando solo los plácemes de 
los que modestamente se dejaban llam ar sabios por su 
pedantesco matiz de ultram ontánism o. (Se concluirá.)

a n u n c i o s
HABIENDO FALLECIDO D. MANUEL RINCON, 

individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos, sus restos mortales serán conducidos a la m an
sión de los m uertos hoy á las nueve de la m anana. u.a 
comitiva se reunirá  en la iglesia de Santo lom as para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

VENTA DE LA PLAZA DE TOROS DE BÚR- 
gos.—La Sociedad Burgalesa ha dispuesto enajenar la 
plaza de toros de su pertenencia, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto con los títulos y de
más documentos necesarios en la casa del Presidente 
de la Sociedad, plaza del Mercado, núm. 17. El remate 
tendrá lugar el dia 30 de Setiembre del presente nno, a 
lc.sonce de la m añana, en el salón de quintas de la La
sa Consistorial de esta ciudad, con asistencia de la Ju n 
ta directiva. Las proposiciones deberán hacerse en plie
gos cerrados, como se previene en las citadas condi- 
ciones

Búrgos 15 de Agosto de 1866.=EI P residente, Ti
moteo Arnaiz.—P or acuerdo de la Ju n ta , Francisco 
C arrillo , Secretario. 'ñ ^9

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑ A.—H A - 
biendo fallecido en Bayona D. Alejandro Guillard , del 
comercio, que vivia en esta corte calle de la r  arm a- 
cia, núm. 13, se pone en conocimiento de los acreedo
res y demás cáusa-habientes del finado que ol 28 del 
corriente, á la una de su ta rd e , habrán de personarse 
en la Cancillería de esta Em bajada, por si o por medio 
de apoderado nombrado por poder hecho ante Escriba
no, y con extractos de sus cuentas certificadas confor
mes con-sus libros por el Tribunal de Comercio de su 
residencia, á fin de tom ar conocimiento del estaño ae 
dicha testam entaría y acordar lo que proceda.

Madrid 13., de Agosto de 1866. 87o—2
COLECCION LE G ISLATIVA  DE ESPAÑ A. — EDÍ- 

cion óficiaL—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Supremo de Justicia correspon
diente al prim er sem estre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, Im
prenta Nacional y librería de San M artin, al precio de 
22 rs-;: ' - l i

Habiéndose extraviado los privilegios de juros en pergami
no que á continuación se expresan, la persona ó personas en 
cuyo poder obren sé servirán entregarlos á D. José Abmn y 
Torres, q u e  v iv e  calle de la Palma alta, núm. 47, cuarto se
gundó, como apoderado del.Excmo. Sr. Marqués de Bóveda y 
Limia, dueño este de dichos privilegios, y son:

Uno en cabeza del Licenciado O. Alonso Vázquez, su fe 
cha 15 de Enero de 1631 , de 51.000 mrs. en millones de Sala
manca. r i

Uno en cabeza de Doña Juana Cosío de la lboz, su fecha 12 
de Diciembre de 1644 , de 89.062 mrs. en diezmos de la mar de 
Castilla. • ■ . r .

Uno en cabeza de Diego González, su fecha 20 de Jumo 
de 1814, de 54.722 mrs. en alcabalas de Madrid.

Uno en cabeza de Francisco de Toledo, su fecha 23 de So- 
tiembre de 1600, de 102.000 mrs. en alcabalas de Baeza.

Uno en la del Jurado Luis de Frias, su fecha 30 de Junio 
de 1610 , de 60.000 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla.

Uno en cabeza de Doña Jerónima de Toledo, su fecha 27 de 
Junio de 1612, de 74.466 mrs. en alcabalas ele Madrid.

Uno en cabeza de Doña Mariana de Zaldivar , de 90 fanegas 
de trigo y 140 fanegas de cebada, reducido á 36.232 mrs. en 
alcabalas de Cerrato. 1033

SANTO  DEL DIA .

San Bartolomé, Apóstol. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Agosto 
de 1866.

h o r a s .

6 m. 
9  m. 

i « . . .  
3  t .
6 t .
9 n.

B aróm etro  
reducido  á  0o 
en m ilím e tro s

TBMPERATU

R e au m u r.

RA EN GRADOS

C e n tíg rad o .

D irecc ión
del

v ie n to .

E s tad o  

del cielo .

706,12
706,24
706,60
706,9o
706,8o
707,52

14° ,6 
18°,7 
21’,8 
19a,8 
18N2 
15°,5

18”,2 
23",4 
27 *,3 
24“ ,7 
22“,8 
19”,4

E .S .E  
E .S .E  
E. S .E
S ........
S
S. E ..

Celajería 
Cubierto 
Idem. 
Idem . 
Cási d.* 
C.°, lluv.*

Tem peratura m áxim a del d ia .............
T em peratura m áxim a al s o l . , ...........
T em peratura  m ínim a del d ia .............

21®,3 
23*,9 
13°,8

27*,4 
29*,9 
17°,2

Evaporación en las 2 4 h o ra s . . 6,8 m ilím etros. 
L luvia en id. id ...........................  » idem .

B i s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa-  
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios pun tos de la Península y del ex tra n jero  el 

dia  23 de Agosto de 1866.

l o c a 

l i d a d e s .

A ltu ra  
barom é

tr ic a  á 0° 
y al «ni
vel del 
m ar en 
m ilím e 

tros.

~758,0
756,9
761,2
760.1
756.2

T em 
p e ra tu 
ra en 

grados 
c e n te 
sim a

les.

D irec 

c ión  del 

v ien to .

Ñ T oT T
S . 0 . .
o ....
S . 0 . .  
S. E . .

F u e rz a

d e l

v ie n to .

E stad o  

del cie lo .

E s ta d o  

de la  m ar.

B ilbao . . .  
O viedo.. .  
C o ru ñ a ... 
Santiago. 
B adajoz, , :

28,0
21,0

-21,2
23,8
26,0

Brisa.
Calma
Brisa.
Calma
Brisa.

Cubierto 
C elajes.. 
Llovizna 
Nubes . .  
Id em ... .

Tranq.*
»

Bella.
»
»

San F.° á 
las 7 . . . . 759,1 24,4 S .E .  . B risa. Cubierto Oleaje.

S ev illa .. . 761,4 26,8 E ____ Calma Nubes. . »
Tarifa— 760,5 24,1 E ........ Vien.° Cubierto P. oleaj.
G ra n a d a . 765,4 21,7 S. O.. Brisa. Id e m .... »
A lic a n te . 763,3 29,6 N. E .. Idem . N u b es . . Rizada.
M urcia.. . 762,4 24,9 N. O .. Idem . Cubierto »
V alencia . 762,7 27,6 N .O .. Idem . Despej.0. 9

Barcelona 764,5 25,5 E . .  . . Idem . N ubes. . Tranq.*
Zaragoza. 757,7 28,4 S .E .  . Idem . Despej.9. 9

S o r ia . . .  . 751,2 24,3 S. O .. Calma Idem ___ »

Búrgos; . . 765,5 24,4 S B risa. N u b es . . 9

Valladolid 760,2 26,0 N .E . . Idem Ideíh___ 9

S alam an.8 761,6 27,0 O.............. Idem . Cubierto. a

M adrid.. . 760,8 23,4 E. S .E Idem . Id e m ... . »
Cid.-Real. 762,3 21,4 O............. Calma Idem ___ »
A lbacete . 761,8 24,6 S. E . . Vien.° Cási cub. »

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia 18  
de Agosto de 1866 á las siete de la m añana.

Barómetro 
en milíme Temperatu Dirección

LOCALIDADES.
tros á 0o j  
al nivel del 

mar.

ra en grados 
centígrados.

del
viente.

Estado de la mar

S .P etersburgo 751,2 # 1 8 ° ,9 S. E . . . . Cubierto.
Stokolmo........ 748,6 12°,6 S. S. E. Cub.9, lluv.*
V ie n a .............. 761,3 15°,7 o . . . : . . Nubes.
B erna............... 765,2 i r , 6 N. E .. . Idem.
G reen w ich ., . 701,5 10°,3 O........ Id em .
B ruse las......... 761.2 12°,3 S. s . o . Alg." nube.
D u n q u erq u e .. 700,5 44°,0 N. O .. . Nubes.
P a r ís ................ 703.7 43°;2 0. s .o . Cubierto.
B u rd eo s ......... 701,0 13\0 N. O .. . Despejado.
L yon ................ 766,0 17°,0 N. E . . . Idem.
F lo re n c ia___ » » » »
Piorna.............. 702,9 19*,3 N .O . . . Despejado.
N ápoles......... 702,5 20*,0 E .S .E . Algs. nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Cá- 

ccres, C uenca, Huesca y Jacn.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en e l  dia de ayer por la  In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de 
granos y no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS ÉN EL DIA DE EOTf,

7.038 a rro b as de trigo .
722 ídem de ha,rina.

12.824 idem de carbón.
128 vacas, que hacen 50.280 libras de peso.
740 c a rn e ro s , que. hacen  16.543 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,800 á 4,975 escudos a r r o b a . y  
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
_ te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de
0,500 a 0,600escudos lib ra .

Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a ,  y de 
0,400 á 0,450escudoslibra.

'Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 
á 0,700 escudos libra. '

A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,100 á 2,350 escudos.
Trigo vendido ................................  1.800 fanegas.

Precio m ed io ...............  4,562 escudos.
Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia.
Madrid 23 de Agosto de 1866.==E1 Alcalde-Corregi

d o r, Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 23 de Agosto de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-35, 
40 y 45.

Idem id. d ife rid o , no publicado , 33-15.
Deuda del personal, id ., 18-30.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , ídem 
88-60 d.

Acciones de carre te ras  genera les , 6 por 100  anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 
83-00.
75 S)Gm **° * ^*000 r s . , idem,

Idem  del canal de Isabel II*, de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, p rim era em isión , i d . , p a r d.

Idem  id. id ., segunda em isión, id ., Í02-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , d e a  2.000 

re a le s , publicado, 65-50.
Idem  id. por id., de á 20.000 r s . , no publicado, 64-00.
Acciones del Banco de E spaña, id., 112-00  d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fech a , 46-90.
P a rís  á  8 d ias vista*, 4-82.

P lazas del reino.

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  * 414 L u g o   » 3
A lic a n te . . . .  » 4 }4d. Málaga  » 2 J4
A lm ería  » 3*4 M urcia  » 4
A vila   * 4 O rense.......... » 2
B adajoz  » 3 Oviedo.......... » 3
B a rc e lo n a ...  * 5 y¿d.\ P a le n c ia . . .  » 4 U
B ilb ao   » 3 P am p lo n a .. » 4
B u rg o s   » 3 % Pontevedra. » 2
C áceres  » 3 */4 S a lam anca. » 9,u
Oádiz  » 4J4p. San S ebas-
C astellon  » 3 tia n   • 3 1/
C iudad-R eal. » 3 S an tan d er .. » 4 Í4
Córdoba  • 3 ^  S a n tia g o .. .  » 414
C o ru ñ a   » 3 Scgovia  * 4
C uenca   » 1  Sev illa   • 3
G ero n a   » 3*4 S o r ia   » 2
G r a n a d a . . . .  » 4 T arrag o n a .. » 4 %
G uadalajara . • 4 T e ru e l  » 2
Huelva  » » Toledo  » 3*4
H uesca   » » V a le n c ia . . .  » 4%
la c n ...............  » 4 V allado lid .. » 4*4
fieori.............. » 3 % V itoria   » 3
Liérida^.. . . . .  » 3 J4 Z am ora . . . .  » 3 1 /
L o g ro ñ o .. . .  » 4 .Z aragoz* .. .  » ,

I

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  20 de Agosto.—In te rio r , 32. —Diferida,S2. 

A m sterdam  20 de Agosto . — In te r io r  ,3 2  ^ . —Dife
rida , 32 %

Lóndres  20 de Agosto.— C onsolidados, 88 % á 88 %  
P a r ís 21 de Agosto .—In te r io r  e sp añ o l, Bl. — Dife

rida  , 31.

ESPECTÁCULOS,

Circo d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o — A la s  ocho y media 
de la n o c h e .— V ariada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, y  las muías americanas.

J a r d í n  d e  A p o l o . — (Calle del Cid.)— Hoy,  á  las 
ocho y media de la noche , tendrá lugar el decimocuar
to concierto in s tru m e n ta l, bajo la dirección del señor 
B arbieri, cuyo program a es el siguiente:

1.* O vertura de Oberon, por W eber.
2.* Marcha indiana de U Africaine, por Mcyerbeer.
3.° O vertura de LeJeune Ilcnri (La Caza), por Mcliul»

Descanso de 20 minutos.

4.° O vertura de La Circassienne, por Auber.
5.a O vertura de R aym ond, por Tilomas.
6.° Quadrille de estilo m ilita r, por Strauss..

A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi
dro H ernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

A d v e r t e n c ia . Estos concie rtos, que t a n  fa v o r a b le  
acogida han merecido del ilustrado público de esta ca
pital , 110 se verificarán por ningún motivo en otro local 
que en el de los Jardines de Apolo, en cumplimiento de 
convenio hecho con la empresa de dichos Jardines.

El décimoquinto tendrá lugar el domingo á las ocho y 
media de la noche.


